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LorDUS, I 1. Titt-, choque, J.OOO Ubra. f-ó

31,92 peeotas un..-I.OOO a 31.93-4.000 a a~ ¡l)~

N.l1t"~Yolt'; a la "lata, oheque, 2.600 dollara a~
a tI,595 petetal IlDo.-2.500 a 6,58. ~¡

~

~
p~ .1« ....lsia, choquo, 1000.000 fnmcoa a l·?)

24,55 peetu pOI' 100 lrancoa.

V.lo\" nominal
ti!!

ud. mulo

AtCIODS

VALOMS DE SOCIEDADES

e¡o

PESEmAS NOMINALES NEGOOLlDAS

... 1101' 100 po.rpetOo al flQUtado __ 560.800
Id6lIl l1n eorrlente _ ti. •

Ide:an fin próximo••.• u. ..

4 por 100 amorUmble __ 12.líOO
Ó por 100 amortizable....................... 96.000
Acciones del Banco de Espa.t1a•••_.... 24.500
ldem. del Banco Hipotecario....... ...... •
Idem de la Arrendataria Ck T&baCOI 2.000
.A.stroarera.--Prelerentea.._ _ 12.600
Idetn.--Ordln:ll'ias ,."._ &
CédulM del Ba.neo Hipotooar:lo al ¡ % 116.000
~ 14 al 11 ......_ •••__._,,232.500 .

PeohM

UlUm. GRll1bl. anle:lor

30-11--926 631,00 Banco de E!pafia...·.............;.-.....
30·11·926 408,00 Banco Hipotecario d~ Espafia....
30-11-026 109,00 Banco Español de CrMito..~......
2t1-11-1126 1!l8,OU Banco Hif>~o-Amcricano..........
80·11-926 187,00 Compafila Arrend.· de Tabacos.
22-11·926 137,00 Altos Hornos de Vizcaya. ...._ ..
30·11~1I26 96,00 Socled. Gral Azu-lPrefeentes...
26-11-926 32,60 ea.rera España.,... Ordinarias ...
30·11·926 368,00 Ulli6n Espafiola de ExploMYOs...
3(1·11-926 435,00 .Ferroearriles Y. Z. A. .............
80·11·926 4'17,00 Idem Norte de Espafta.............
29-11-926' 40,00 Banco .Espafiol R10 de k Plata.

OJl1,IGACXONlS

30-11-926 üi\OO BonOi <1e1 Banco de Espala.....o
30-1l-926¡ 88,50 Cédulas del Banco Hipotecarlo",
30-11-926 97,15 Idem id. id......'!'._.~..,.;" ••¡¡l(..l ....i'I
30-11·92 10'7,45 Idem id. id........._ ........,•••~
30.11-02& 97,80 [dero del Jto.nco de Cl'édito Lo.

cal............................................................
29-11-tl26 76,4)0 Sociedad Gral. ~. Espafta....
29·11·926 ~4ó '1 ~'5erie A.

2-10--92G' 79,40 F C. ll. Z. Ji.. V ': JI B.'
22-11..Qj(l 73,30 'JJado1id a .Aria....... ~ ';) C.

6-10-9'.15' 67,60 . 1, l.' aerie.
26-7-026. 67,00 Idem Norte de E1pa-'. i a.- eerie.

, 18-6-921 63,00 tia. Emisl6n '1 d I 3-- serie.
31-12-994 63,13 Enero de JgOS.o,.. 1...• íerie.

2806- 64,00 l .: s.. lCrie.

-'~1
~,.,tt~ a'Madrid.

D8,lIO ~ OIoI¡god"",,-.*.~ •••".__•__••
18-11·1:!~ ll8,OO Expropiaciones del Interior.......
29·11-926' 85,60 Empréstito ·Villa Yr.drld- J91+ I '

29-11-92 BG,oo Idem id. 1918................tlo'...~..
24-11-0i0 98,75 Cédula!! del Ensaoche........__..

O¡CI

'?

OJ..KBIOS DE BOY

- ........= ........-1 . ==
VALOlUDS DEI; ESTADO

4 fO& 100 PIIU'ITtIO l:In'u!oa
~ de Áll"Nto d. 1111~

:.4, cOflkJd<t.
Serie F, de 50.000 pesetaJ nominalol. 68,45
.~ E, de 25.lXIQ» . . • 68,45
~ D, de 12.500» :f 68,46
) C, de 5.000. • 68,40
)o B, de 2.500» »-68,40
~ A, de 500 JI ~ 168,40
~ G, de 100. f .68,40
~ JI, do ~.. ~ 1 68,40

.. fOJI JOO AMOJtTI:ULn

Serltl E, de 2s.ooo peseta. DDOIinaIv.'(
" D, de 12.500 Jo a: 88,~
Jo C, de 5.ooa:t j

" B, <k 2<SOQ" )-
.. ~do sao" )

, roa 0100 MIOJlTIZAIJIa

'Serie F, de 50.000 pesetaI pominalel,
" E. de 25.000), .',
~ D. de 12.500 JO j . ,

" C, de S.ooo:. • .~9J,,~
~ B, de 2;500 t: ". 91iJ6
~ Ji. de 500 ~ ,. ~~~;' 1~61S

, !I POlt 100 ..wo:R.'.l'D.U:U :.~'.

&Jl1S16Jr na 201" .',":
SenieF, ~ ,;0.000~aom1D11et.~
~ E., de:as.ooo;J; Jo'
) D. de 12.500" ~ ,01-,60
• e, de 5.000' ) ~,60
" B, de lI.5OO) " 91,60
~ ~ dfI 500. :t 91,60.. ~)'.

DIlOD.\ I'UAOf'Ll&I.6'!~"" :,

J.lfOftIUBUt I ~ 100
Ser1~ A. __ ..1100,.'60

,. Bu "u_ l.," ".1." "100,60
• _. JJ.tU ,1t4 ;¡j',' .'( , ., tJst. ¿ ~.~ ~IOO..60

4 l'01t 100 ft:IlI1'ftUO &n'ftU)';

¡¡m""Wculo, .~
·S~ F, dca.t+ooo pesctas oolIl1naJel..82,20
~ E, dr6 n.ooo ~ .. ·8i,l:15
~D, do 6.000.. :&' 82,26
~ C. do 40000) 1> ;82¡00
~ B, de l.ooo:t • (82,00
) A, de 1,(00) .. ;~75

~ G.dt JOO» ~
" H.dI :xx) i •

oz,oo
92,00
92,10
91)70
91,70
91~60

ote

9.2,00
92,00
92,00
92,00
02,00
(2)00

8000
89:00
88,75
88,75
88,60

68,85
08,80
tl8/llí
08,80
68,75
68,16
68,86
68,85

82,00
82,00
82,40
8i¡15
83,25
82,75
83,00
83,00

100,00
100,60
100,60

F ....

23·11-&16
26-U·9'~

29-11·\126
29·1M.I:.l6
30-1'1.9',w·

29-!Hw92Eh
29-U..{lile
29-U-926
30-11-926
30-11-026
30.1'1·02(1'

30-1l.ll:i!6
30·U·926
¡¡O·1l·~26

aO·114126
aO-l1.Dll6
30-11·U2G
3(}'11·1,'26
30.11-0'26

SO-Il-'LI26.
30·U-JJ26
2¡}.11·n6,
30-11-926
~i6-ll-O'J&:

30-11.JJ26:
aO·U·g.26;
~lWl&6;,

IO·U"¡¡OO.
I().U·9.2(l
ao-Jl-e2t1!1J .

30.111·026..
30·1Ml26
30-11-926
30·11·9',,6
30·110926

r30·11.-926
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Af:1r]r-i;J, 26 d(~ Nov¡~mhrc Q8 1926.
El Di I'f'clor general, Gelaberl.

8-2189

SUBASTAS

DIRECCronl GEN!::,ML ~ t~MU

NICa.mONES

S~ adm.i Urán bs P"opr¡~j~i01103, exl ~n
d;das en papel timbrado de UIldéci~

ma cJa~e. que Ee presenten en Ir!:' nn
tedi~Clas Administr<::.cio!1es. previo
cumplimiento de IQ prec,~ptua(jo iln la
Real orden del Ministerio oe Hadcnda Hasta las treee horas del día 13 de
de 7 de Octubre -de 190'4, hasta el día Diciembre próximo se admitirán en!
5 de Enero prQ:;;:imo, alas d~z y si",te el Nes"OCia-do de Construcción ele Ca..;
horas, y que laaperluru' de pliegos 'r::f'. ::-< d~l ?lIinisterio de Fomento y
tendrá lug-ar en la AiJmin~strar,i6n en todas las ,J,efaLurns de Obras pú..¡
principal de Bu.~os el día 10 del ci- hlicus de la PellÍnsula. a horas hábi-l

CORREOS tadorncs, a las ante hora,,;. les de oJieina, proposiciones para {",p...
Sección L'L-Nego:eiado 3.0 Madrid, 30 de Noviembre de f92S. tal' a la subasta de las abras d~l tro ,

El Director gencral, P. D., Luis ;Cas- zO tercero de la carrelera de la de
Debiendo proeederse "a, la oelebrtl- tañ6 Orna a .Jánovu!'=. sección entre Ornay

ción de subasta para., cuntl':l,lal" el' , - TI. M d l d ' Lngn-arla, 'cuyo' presupuesto asciendei
tran"porte "'e',',la' corres,p..>:W(mcia. IJÚ- . o e o e PI'oposición. 6" 3

~ u a 1. ,,1.7 2,20 pesetas, dehiendo que..;
blica en ·auto-rnÓvilemre Jaca y la Don '.0' natural de ..., vecino de ...• car terminadas en el, plazo d-o' vein...
estación del fen"()carril' de-dicho ,OÜ[l- según cédula personal.nüülsro ••. , se ticuair-emeses; ,a conf:3r de la feeha¡
to, con carácter urgente, bajo !'l"tijm obliga" a desempeñar la e.o:ndu'::d,om del ~omienzo d-e las <'ora.!> v ¡>,iendCJ
máximo de 3.399 pesetas anuales y d~l correo diario desde a ... y vice'" la fianza provisional de 32.634.64 pe-i,
demáseondieiomes del pliego. que está ,~er.sa,.por el precio de (eu letra) ~tas. '
de manifiesto en la AdministraciÓJl pesetas, anuales, ·e,on ar-regloa las. La subasta se verificará en la Di~
pl'ineipa! de Huasca y. en la ofieina . condicioneseontenidas 'O!D el ,plieg-o re~ión~general de Obras ptH;1icas, si..
del Rama en I-aea, con am';:lo a lo; , a.proba~o rror JaD'irn~ión 2;¡>.nor.al. y.. tnada en el Mimsf.erlO de Fomento, el
pr~eptund{) en el capítulo 1.~del tt,.•.. para. ~idud de:esta,pt:Ol)osic:i6n,. día t;S:.(je,Diciembre, a l:l.Sonce hO-l
tulo 2· del Reglamento para eL. régj-' ; acompaUo.. a ,ella, por separado, la r.é- ra&
men y servicio del Ramo de ,Cotreoa dula personal. ylaearta de pago qne . El .px:oyecto, pliego de ccmdieiones.
y modificaciones int.~ducidn.'iIJnI" . aOreditab:ilierclepositado en ~.. ftan- .modelo· de prQIiosici1n· y dr.sposióio-
Ueal <l~ret() de 2:1 de Ma:'%O de.' 1i90'2, . za de •.. pesetas. . 'nes s.obre fOl'ma y c.Qndicionc5 do su
s~e advierte 11.1 JlI!blfeo qn~ s:~admi- (Fet!l:a. y ftrma-del .interesado.) f.lrel'e~lnr'¡¡\n, cerlarñn d~ marJficslo en
tlrán lasproposlClones•. ·ext-endidn~ en ,S...,..o.2186 . el .Mini<d.eriodeFolJ"ento yen la:
~-pel tíml:mldo ,de étnídéeirna f"lase,. ¡./;')'rd~ra·.de Obras, públicasé!eTIues-
qua. se presént.-eD :en las 'altl~dit11tas'· lit c-a~ .'&1 :'los -dIas,'·yhorns hábi~~3 de ofi-
At d~!nlist.ra!ñonetuS, f!!,fn'lcl ("l'lRmJlp~~- MI~USl'ERi{) DE. iF.o-MF-NJ'O : einaC:~da ~~"'di."s'·"'ó'" e re --t .J.' ....;...o ue o precep au:tl.en:' a •.. ea~"'!:1JE'!l'l ' '., Iv y ....... n S p s.,,, u¡·a,·=.o-
del 'Ministerio de' Haciend'l de'7 de' .papp.Ise: la o-de' la clasesexLa (3,60
Oet.ttbre de t!HU. hasta eldfá 15 tIc . peAAI:a~}{) en Jrnpeloo-mún con 'p6li~
D¡~iemhre pr6xiQloine.[II~ive.;a 'Jas .DIREC!lW.'GEmERAL.. DE OBM3' 7.a, de igual preci-o,. desechándose, de~
diez: y siMe horos, 'yque la apertnrn., ' ,pt¡SL1l:AS: del~~o.,la =l\~e no ;venga con este
de pliegos 1end'l'á' ltl~r P.D la Arlmí- . requlSlb), cun¡.phdo. .
nk-frM:ióu pr.incip.-ll de ,Rlle~C3 el día CO~STRUCCIÓN DE C.~REl"ERA5 Las EmpI'esa~. Compaiifas o. Soeie.. :
2'f} del mismo. me!;. a fas oncebfll"as.· 'Hasta laskeee horasdcl dial:" da daaespraponenle..'i.estánobligadas a.l

-"'d";ij' 90A d'" "'--vl·P.:.....h""'" de '1925 ..·D¡'r.·' ....nb-.. ,p,,,ó-}-mo,.,sc','''d']n·¡Ttf,.t.,- t'll eumplimifl.nto del Real de¡;r<:lto de 12
"'" ••• ,¡:MJ' ... 1«1 ,U' -"" . '..•' ,".el ~N:""', ':".<ia~",".d''''e'.'Co ....~Lr''':'']':<--,.,'d~!ca·- deOel.uhre de HI23. (GACETA del día:El 'Dired:or ~1. P.D., Lnis'CllS- ~,l:>...L:' \IV >.o~ ......" Uli '" .. - • '1 ) ,

taií6n. ;rreteras· del. Minis~rio del!''Ümento: SI~Hen .e:;. .
Mad.eladepr.oPo8ici671. . y en todas. ras JefaLuras de 'Obras MMtirl,.26de NovIembre de. .1926. '

públicas de la Península; a horas El Director general, Gela.berL
Don •.. , naLUI'31 dp. ..•, vecino de .... hábiles de ofi~ina, proposiciones. ¡Ja- S--2190

se~ún cédula personal nÚ'1-p,ro ..•, se 1'a optar a la subasLa de las ooras
obliga a desempeñar la conducción d~l trozo primero de la sección prl-
del correo diario desde a o •• y vi¡~e- mera de la carrelera de Jaca a la de Hasta las trece horas del día: 13 de
versa, por ef precio de (en letra) .Taca a Sangüesa a H-eeho, cuyo pre- Dicip.mbre próximo se a(1mitirán en
peseta,.,,; anuales, con arreglo !i las supuesto asciende- a l8404,73~p4pese- el Neg"ociado de Constrllcciónrle Ca...
condiciones cÓRtenidas p.n el pliego tai:, debiendoqnedar terminadas en .~ rrete-ias del MinisleriQ de Fomento y
aprobado por la ,Dtrecr.itjn ~p.nl]ra!_ Y plazo de veintidós meses, a e()ntar de en tooasJs.s,Jefatliras de Obras pú~
para ~rffl9d .ae-, ,e-sla p.r-o.~¡r-..M)l, .. la 'fecha d.eI com,ienzode -t:rs obras.""'· hlica!'l- t.W! JaPeninsula, a horas hábi...
~omp"r-lo a ell" por s~"""do la cé .J 10>8 de oficina. prono!:liciones para (}P~
..". .", «, ~.I"""'" ( - si--do la fianza .provisional de pese- 1"dula lIla dp. pago) qne ~ lar a In. subasla de las obras del tro-o

d
'Ptap'f"i'h·onhay a e~~do' • - '. l ti ' las 14.534.,21. '.. . zo t~certlde la ,.carretera.de .lsona a

acre I a er til'!pO$lta en ,.o.' :'In:.. ..,La... subasta se.'· ve:rifiem en la TI,~ •- d t O...,..,,añá,ilU"'O presupnesto :asciende ,a
Z2., e .- pese as. recejón frener.al de Obras núblicas,"'''' J

{F fi d --' d ) <> • ~'18J32,10 pesetas,.. debienrlo .quedareehay trma el .inu::f&s'J o. siLuada en el M¡nistf'~io de Fomento, t-errninadas ern el plazo de veintidÓS'
S--2LS5 eLrlia. 18. de Diciembre~ a las once ho- meses, a.contar ,de la :techa del ca-

ras. . '. mienzo de las obras y siendo 'la flan...
El prl).Yecl.O. ¡¡liego de. condiciones, za.: ;-r.ov:iS:ionalde 14.343.95 pesetas.

modelo de. J)roposiei6ny dlsposi1:io- La stIbastase verificará~ en. JaDi..
nes solkeforrna y condicienes de· su rece ión gen<:!J:a1 ere Obras públicas, si-'l
ptesentación"estarcín ,de manifiesto tuada en .el Ministerio de Fomento, el

'en el MHlfstel"io, d(r Fomento 'Y -en la. día 18 de Dle~cmbre, a las once .ho-
, J8fafuraode .Obras públieas ,4eHues- ras . ....
ca. en los días· y horas hábiles de El proyecto. pli~o de condlcicro.es:.
oficina. '.. múdeto depropOSlelÓn y di-;posk~io-

Cada .proposición se prese.ntará t"n nessob~ forma y condiciones. de su
papel sellado de la clase sexta (3,60 presentación, e"tarán de lnani1i~sto
pesetas) ·0 en papel cennm Iloa :pó- en el Mi:nisLenode FomCIlID y. ea la

. liza de. igualpreeio"desec.hánrlosc. Jeíamrade Obraspúblieas de Lémlia,
desüe luego, la' que no venga con . en los días y horaS h;ibiles rleoficina.
este reqUl"ito cumplido_ Cada proposición se presentará en

Las Empresa.B,. Compañias .Q .So. papel sellado de la clase sexta (3,6()
~iedades'proponentes. estánobll;a-· pesetas)Qen papel común con póli
das al cumplimi1lDto del.Realdeereli} za de igt'"1l!'preei'O, desechándoAe, des....

.dei2 deOet.uhredil 1923. t<it.m."TA.Ael de luego. laque nI) \Venga. con ~gte
día. siguiente~) requtsito complrdo. ~

Debiendo prooedersea la ::elebra
eión d& subasta pua eant.rntar el
transporte de la WlTesp"rn.lllllCia; pú
blica en carruaje de cuatro rueda.s
traoci6n de ~aD!.,'TP' O'3uto-móvil' p.ntre
la ofitina del Ramo de Roa y la esta
ción cel f&rrocarril de dicho punt(},
baJ~ el iipC} má%.imo.de 1..000 pese1as
anualas y demás ,cnridic.ione51del pliego
que ~tá de mauiflMtQen'.la Adminis
tmeiÓ11 principal de Correos de Bnr-,
gos y la oficina del Ramo de Roa, era
arr-egli> a lo prece?Ulad(} ene! cupi
telo 1_° dill título&'- del R~¡:rlarll"'.nto';

para el régimen y sel":Vieio d-el lburlo.
de Correos y 'modificaciones int~u~

cidas por Real deereto de 2t dHMar
20 de 1907, se advierte al público que



eexo, .----..---------;- - -- -

2 ~lclemljre 1922
==-~------~---=~-----

La sub<3:sta.. se. verifIcará en la Di4
rección general de Obras públicas. si~

tuada: en el Ministerio de Fomento, el
día 1& de Diciembre,. 2: las, ODCe- lio.-t
ras..

E! proyecto.. pliega de condicionM,.
modelo dec proposición, y dfsposicio-o
DBS so.!;).:re· for:raa y eoodicJoues de su:
presentacidn,. estarán. de manUrestgr
eae.l Ministerio de Fo.mp-D{o. y en· la .
Jefalu.ra de. Obras. públicas de Mála.",
ga, en los< días- y. horas hábiks. de off....,
cina. . .

Cada, proposición se pr.esenLará en:
papel &e1lad.o de la clase sexta (3,60
pesetas) o en, pap.el común: con póli....
za oo. igual pr-ecio" desechándose,:. d'ea4
de- luego. laque.' no ve~.a CillL este-o
requisito eumplido.

Las EmpI'2S3.S, Compañías: o SOcie'"
dades proponentes están obligadas al:
cU:D1pHmienl.o del Real decreto. de :t2'
de Octuh~e de 1923~ (GACETA. del df~
siguiente,).

Madrid, 2.6 dI! Nilviembrp. de f926~

El Direetor general,. Gefabert.
&-2195'

Hasta las trece- horas del, día_ 1.3' d~'
Diei.eml)"re pr6ximo· re ad:mifuán en.
el Negociado de Construcción de Ca...
rreteras del Ministerio de Eomenta, y
en todas 1.M J-efalura.s de. Obras pú~
hlicas de la Península, a horas hábi....
les de oficina, proposiciones para op""
tar a la subasta oe fas obras del trozo
tercero de.. la carrelera d-e Ginzo a ,la.
dl:l Orense' a P(}rttlgal, cayo. p-re51X-'
puesto' asciende a 148.3Ug,39 ~set~
debiendo qoooa1" terminatlas en el!
:¡:lazo de catorce meses, a cantal" del
la fecha del comienzo de las obras,' yt
siendo la ftanza provisiuTIatl.! de p~.
taso 4.M"9",28.

La. subasta. se verificará en la. Df~'
recci6n gen?Tal de Obras públiCas, si..
tuada en el. MiDisterio d~ FOmento, el'
dra 18" de Dici;embre~ a 1m¡ once - h-o....
rus.

ErprQyecto: pliegO' de condiciones;
modelo d~ proposición' y: disposreiO"'-
nes sub:re forma- y conóicioues de su:
pre~ntaCÍ6n, estarán de ma:nHi.-,stlo'
en ~l' Ministerio- de Fomemo. y en l&l
Jefatma de Obras públicas de Oren:
se, en los días y' horas' háfiHes .de (lt\..,
cina.

Cada proposición se· pre5'e'ntaTá en.
papel sellado de la c-fase llexf:a (3;6lJ;
pc-seta-s) l) en' pap'el común COD'o ptili...·
za de' igual precio~ desechándose; de~,
de Juego. la que no venga con est~r
re:¡uisilo cumpHdo.

l~as Empresas, Compamas' 1) Soci~,

dadespropOTIcntes están obligadas al'
Cl.'lIDp-limienl'o del Réal decreto de' t2
de Octubre de 1'92:f. (GA~ del dia"
signiente.'

Madrid, 2ú de' ~ov'¡erl1:ñt-e'<le: 19.2~
El Directo!'"' generaf, GéiPabert:

&--Zf96J :

H-asía las. trece horas del' día: t:J' d~'
Diciembre vró"ximo se admUttáll elt""
el: Negociadú de Construcción- <fu ca.;.¡
rrete-ras del.. .Min>sterio de Fomento· y"
en tadas L"ls Jefaturas d~ ~ PÚOl
hlicas de fa Península; a horas háhi....
les de oficma, ~e-i()nes para op",
tar a la subasta de las obras del tro-.
ZO, quinto: de:· la, car.retera.. de .Villa..
f-ran~. deL Bierzo aL i\a.L'C() d& :vtd~

ga, en fos días y ho:rnshábiles 4e -ofi.
cina.

Cada proposición: se p-resentará- p~
pa.pel sellado de la clase sexta:c (3,6~'
pesetas) o en papel eomún con p.6
1iza. ITc igual preei'o, de5echánd()S'e:.
desde luego, la: que no venga CüD::

este requisito cumplido.
Las. Empresa.,;; Compañias; ()- So-

ciedades pr()pon~ntes, están ohliga-·
das al cumplimiento del Real 1.ecreto
de 12 de, Octubre de 1923. (GA.CETA del
día siguiente.)

Madrid, 2& de Noviembre de 192G;
El. Dinector general', 6elabert:

'. ~Z194

Has.l.a las trece horas del día 1? ue
DIciembre próximo:, se 8.'dmitimn en
el. Negociado de' ~onst!uccÍ6rr de' Cs.
rreler:as del ?lfimsterI()' de' Fomento
y en todas 1m; .fe1'at'oras· de' Ob~
públicas' de la Península;, a,. haras
hábiles de offuiha; pr13p0S-iciooes:' p3.'
ra optar a la subns1ia' de· fas ohm9'
del tr:ozo segundo de la sección pri'
mera. d'e, la ·carretera de Vi1tauue'\Ia
dé Tapia a la d~ Antequern a' Arcm
d-ona,. a, la de Loja a Torre del M:a:l.":;
cuvo presupuesto" asciend~ a pesetas.
45tU30,52, debiendo: quedar tennina-·
das en el plazo de veintidós, meses, a
contar de la fecha del comienzO" de
las obras, y siendo la:' fianz:a; prow-·
sicmaL de 13,683,91 pesclas.

La sub&.sta se verificará en· la EH
rección general de. Obras pÚblie.as;,
situada en el. Ministerio de- Fomento,
el día 18 de Diciembre, a las onceho-'
raS.

El proyecto. pHeg(} de condiciones,'
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma. y condiciones de su
preselltaci6.D.. estarán de rrraIJifiesto
en el l\1inisí.&io de FOmento y en 1'a:
Jefa.tUlla· da. Obras públicas de Mála
ga, en. los dfas y horas hábiles de o'fi.:'
ciJ::¡,¡¡.

Cada. proposición se presenLaTá'. c.8'
~1 se.Uado de la clase sexta (3',60'

.pesetas) o en papel común con pó
l i.R:a eLe ig~l precio, •desecMndose,
desde .. luego, fa que no venmt ('"-{)n
este requisito.. cumplido.

I..:.\s Empresas,. Compaiíi<ls O So-·
ciedades p.roponentes., están o·blib'C:,
das. a.L c-umplínuento del Real decreto
de 12.de Octubre. de 1923; (!3A.cnA. del
lIla siguienle,)

Madrid.,. 2i> de· NfJviE"m'bre de 1"9W',
El Dli'eclor general,. Gelabert.

, S-219-3

Hasta las free&: horas del día. 1.3'" de;.
])jcjem~' p'.ró~ima, se admiLinin en.
elt Negneia¡fo, de -Ganst~-ceic}n de Ca.
rmeras: ~ei, Ministe-.rio~ de. Fomento
y., 'elle todas hls Jefaturas- de Obl'U5
p-úblicm de: la, Peaímmla,., a'- horAS.
hábiles de oficiaa:..prQP1ls.i.e.iones pa
ra optar. a la subasta. de las omas
del trozQ.c prU:ra,erooo la seroioo: sc
~um&.da,·la carretera de Villanucva
de Tapia a la da Anteqnera a· Archi-
dona a la de Loja a Torre del Mar. Hasta, las trece horas del día 13 de
~o::~~~ .asieu:la- a ueset-as Di~~ pr6xima se admitirá'n en
~ot:;39;~debie'.ll._'CIueda~ternun'l1t- el· Ne.gociadO deaon5trueei6n~ de Ca<
das en eL:pd2z0fll& <Üe.z.<Y ooho meses, rreteras. del Ministerio" de Fomellto· y
a contar de la fecha de.l comIenzo de en· todas. ras Jefaturas de' Obras pÚ"_
tll$~'"yr.·siend0: la.; fiaRr.& WQl"lZ.isLo~ b-llcas, de . la- P'enfnsul-a. a horas hábi-
~. ,~Olf¡_p~~ ., I les' d'e. OffC1D:a,.proPI)$iC1UITCS' para op-

nai:subasta. ~Yerükaxá .eIL]¡a DI,. tar a la subasta dé' las ol;)-ras ere l {ro-
reer:iÓR' cg:eD6C!lll de-: Gar-as- .º~fi.ca.S., I zo. segundo. de la sección segunda de
~,.tm¡el Vti:nisteRi& d.e 1A\}me¡¡,to... la.- c.;¡rretera- de ViIlanu,:va de Tapia
etEtiad8·dB-Dicíembre, a1as,anc,e ho.- 1 a la de Antequ-era a Arc:bidona a la:
~" . I de Loia a Torre efe} :Ma'i", cuyfJ' pre--,

Elp~ pUego,* condicion~: supuesto :rsci:end'e a' 3'57-.973;33",pese
mede19¡ de;~; Y disposioio- 1

1
, tas" qebiendo quedar terminadas en el

nes solme> fo:mra.. YJ~io.nes. de-· S!¡}; • plazo de veinte· meses, a C1):nt1u" de' la..
pr~1.:acien. estarán de maníftesto Lf-eeha..de1 comiem:o"~, laS! ooras-o y
en el ?!Iinisterio de Fomento y en la lsiendó fa: ffirn..2x; proyisiona1'd'e ~'
Tefatura' 'tte-~,~. ~. Mála- ! tas, nr_739;~o";

l
U

-"'"

"'Síproyedo. plfego de eondicio !1e5,
n"iodelode proposici5n y <li:-:posicio
nes sobre fonnay eo-nd'icion'es de.. su'
pre~enl.¡)cíón. eslan'm de m&rri m~.~'O'
en e-l, Ministf!fio de Fomento yen la'
Jefatura eje Obras púb~ka'S<le Lérida, I

en les días y h01';t5 hábiles de- o-fic~na. I
. Cada proposicicín se presentará en·

P"pel sellarlo de la ciase· sexla(3,6'O
pesetas) o enpap-ei, común con I>é'li-·
za de igual precio; desechándose, des:...
d2 ¡neso. raque no venga con este
reqúisito' mmplido.

Lt..!; Emp-1'esas, Compaiiía.o: (}SGcie
t:fudes' propú'llentres eslán obligadas al
cUl11jllimíento del Real decreto d-e 1"2:
dec uetubrc. def923. (GACETA del dia
sI~ienfe.)

-Mad·iid. 26 de Noviembre de 1928.
El Director genera!, Gelabcrt.

8-2192

Hasta hs trece horas del dí~ 13 ele
Didé'mbre p-I:6ximg ·se admitirán en
eiNc?;oeiado de Construcción de Ca
rreteras d'el Mini5~.erjo de Fomento y
1)'1) lodas las Jefaluras de Obras pú
hLkus de la Península. a. horas hám
les- de ofic.ina.. protlol'ieiones para Op'
tar .a., ia ~ub.asLa de. las obraS" del tro....
l.;.l ntül1ero de. la sección de Pons ::t.
}''!l~¡¡é, en la CMreterade Folqué' P:
J~);""·ha. ouyo presupuesto asciende a
4.00.5G8,33 . pesetas, debiendo quedar
terminadas en el plazo de veintid6s
mese~, a con.iar de la fec-hadeiro
mie.nw de las o-hras. v sieJlfln fa fia::m
provis.ional. d'e 12.<H7;05 pesetas. .

La subasf.a se vcrific3Tá en la D~

r'~eción general. de Ohras j}ública5. sr..
tnada en el Mini&terio de Fomento" el
di... 18 de Diciembre, a las <mceho-

Las Empresas, Compañías O Socie
dadespropO'l1entes están ohligadas.- a:l.
.cumúlimienl:o del Real deerelo ue 12·
de Óctuhre de 1923, (GAcETA del día
siguiente.)

Madrid. 25 de Noviembre de 1925.
El mi"cd.Jr ~n~r3.J, Gelabert~

S-2i9i
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LABORATORIO CENTRAL Del ME.,
OICAMENTOSDEL CUERPO DE

SANIDAQ MILI"I:'AR

A los efectos del anuncio publicadQ
en el número 335 (an.exo único, pági-'
na 7). de la GACETA DE MADRID di:! fe...:

.. cha 1· del -corriente, se hace s~r que
la subasta pública a que dicho anun-'
cio se refiere, tendrá lugar el día
f f del actual, en el sitio y hora seÍÍa,...;.
lados en el expresado. anuncio.

Ma~rid, 1 de DicIembre de 19'26.-··
El Director, Félix GÓ'ID.6Z Qíaz.

s-21.59

}IadI'id. 26 de !,;r;yi(~ír;.h;·e de 1925.
El Dl,'cclor r:-eneral, R. Gelabert.

~ s--??~n

Esta Direcci&n general ha resuelto
dejar S/1D efecto el anuncio publicado
en. la GAGETA DE MADRID de 24 del ae-·'
tual, anexo único, página 378, relati
vo a la subasta de las obras de la
tra.vesía de Villanueva de Loranzana.
en la carretera de Villalba a Oviedo,
perteneCiente a la provincia de Luga,
que debía verificarse el día 7 del pl"ó... _
:timo mes de Diciembre

Madrid, 30 {le Noviemibre de 1926.
El Director general, Gelabert.

6-2082

Hus!a las trece hOl'asdel día 13 de
Diciembre nróximo se admitirán en
el NCcioc.iado de Conslruceilln de Ca
neteras del Ministerio de Fomento
y en todas las Jefaturas da Obras
públicas de la Península, a horas
hábiles de oficina; proposiciones
para optar a la subasta de las obras
<Iel trozo sexto de la carretera de S:1~

vatierra a F!lgneira,cuyo presupues- .
to asciende a 28S.0a5 pesetas, debien
do quedar termilladas e'O el plazo de
diez Y. ocho meses. a contar d·e la fe
cha del comienzo de las obras, y sien-.
-do la fianza pro·..-isional d<l 8.5-69,SS
pesetas.

La subasta se ve:tifi~!l:rá en l(} Df-·
receión general de Obras públicas.
situada en el Minis,lerio de Fom'mto.
el día 18 de Diciembre, a .las once ho
ras.

E1 proyecto, pliego de condiciones, ,
mod-elo de prQ.posición y disposicio
nes sobre forma y condiciones lÍe su
presentación,: estarán de manifie<slo'
en el Ministerio de Fomento y en la
Jefatura de (Jbras puhlicas de Ponte
v€<lra, en los día;;¡ y hord.i;h{¡J)iles ..."le

.oficina.
Cada proposición se presentará en

papel sellado de la cIase seIta (3,60
pe;¡etas) o en papel común ~ün pó
liza de igual precio, dicse-chándose,
desde 1ue.;o, la que no venga con

. este requisHo cumplido. .
Las Empresa.~, Compañias o Socie

dades proponentes están obligadas al
cun1:plimienlD d~l Real decreto de !:!.
óe Octubre Úe 1923 (GACETA del día
siguiente.)

Madrid. 26 de Novie-mbre di'l 192ft
El Director general, n. G~labert.

. S--2201

y en todas las Jefaturas de Obras
públicas de la Península, a horas
hábile:a de oficin~. proposicío!les
para optar a la subasta de las obras
del trozo segundo de la carret.era de
Celanova a Barra.!. cuyo preBupuesto
asci'€!nde a 364_117,76 pesetas, debien
do quedar terminadas en el plazo de
veinte meses, a cont.ar de la fecha del
r,(}mien:~o de las ohra.:i. v !;iendo la
fialflza provisional de 10,923,53 pese
tas.

La subasta se verificará en la Di
recci6n g;::oteral de Obras públicas,
situada en el Ministerio de Fomento,
el día 18 de Diciembre, a las once ho
ras.

El proyecto, plieg"o de condici0UCS,
modelo de proposición y ~~spa5¡ci!l""

nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto
en el Ministerio de Fomento y en la
Jefatura de Obras públicas de Oren
se, en los días y horas hábiles de ofi-
cina. .

Cada proposidón se '9re~entará. en
papel sellado de la clase sexta (3,60
peselas) o en papel común con pó
liza de igua.l precio. óCSlochánd,)sa,
desde luego, la que no venga crrn.
este requisito cumplido.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadns al
cumplimiento del Real decreto ri'J 12
de Octubre de 1923 (GACETA del {Ua
siguiente.)

Madrid. 25 de Xovieu>bre de 1926.
El Director general, R. Gelabert.

8-2199

deorras, cuyo presupuesto asciende a
·233.7-ío6,54 peseta,;, debiendo quedar
terminadas en el plazo de diez y ocho
meses, a contar de la fecha del co
mienzo de las obras, y siendo la fian
za pro-visional de 7.012,40 pesetas.

La subasta se verifir.ará en la Di
rección general de Ohras públieas, si ....
tuada en el Ministerio de Fomento, el
dfa 18 de Diciembre, a las once ho
ras.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de pr:)posi~i6n y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presen taci6n, estarán. de manifiesto

- en el "Ministerio d3 Fomento y en la
Jefatura de Obras públicas de. Oren
se, en los dfas y horas hábiles de ofi
cina_

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas) o en papel común con póli
za de igual precio, desechándose, des
de lueg;). la que DO venga con este
requisito cumplido.

Las Empresas, Compañías o Socie
da.des propO'nentes eslán obligadus al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923. (GACETA del día
siguiente.)

Madrid, 26 de Novier{l;~hre de 1926.
El Director general, Gelabert.

5-2197

Hasta las trece horas del día 13 de
Diciembre próximo. se admitirán en'
el .Negodado de ConstI'ucciónde Ca
rretera,;; del Ministerio de Fomento y
en todas las Jefaturas de Obras pú
blicas de la Península, a horas hábi
les de oficina, proposicIOnes para op~

tar a la subasta de las obras del tro
;;tQ primero de la carretera de Band-e
Frieira, cuyo presupup..sto asciende a
227.745,-l.3 pesetas. debiemlo quedar
terminadas en el plazo de diez y ocho
'meses, a contar de la fecha del co
mi-enzo de las obras, y sielldo la fian
za pnwisional de 6.832,36 pesetas.

La subaata se verificará en la Di
recc-ión general de Obras públicas, si
tuada en el Mini'5terio de ~omento, el
~l día 1.8 de Diciembre, a las once ho
ras.

El proyecto, plieg-o de condiciones,
modelo de prúposición y disp03icio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, ~starán de mani11esto
en el. l\Iini~terio de Fomento y en la
Jefatura de Obras públicas de Oren
se, en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas) o en papel común con póli
la de igual precio, desetháncose. des
de lueg-o, la que 0-0 venga con este
requisito cumplido.

Las Empresas, CompaiH~.s o Socie
oades proponentes están ablisadas al'
cumn}imient,o del R~al decreto. de 12
de Óctubre de 192.3. (GACETA del día
siguient.e.)

Madrid. 26 de Noviembre de 192ü.
El Dir~tor general, Gelab~t.

;:5-2198

Hasta)as trece horas del día 13 de
Diciembre próximo se admitirán en
el Negociado de Construcción de Ca
rreteras del Ministerio de Foro~nto
y en todas las JefntUf"..l5 d~ Ohras
públicas .de la Penínsnla, a horas
hábiles de o!i(lina,' proposicioaes
para optar a la subasta de las obras
de los trozos primero y segundo de

.la carretera de Pereiro Nuevo a la
frontera portuguesa, p-or ,La Mézqui':"
ta, cuyo presupuesto asciende a pe
setas 340_610,36, debiendo quedar ter
minndas en el plazo <le veinte meses,
a contar de la fecha del comienzo de
las ohras, y siendo la fianza provi
sional de 10.218,31 pesetas.

La subasta se verific.ará en la Di
recdóngeneral de Obras públicas,
situada en el Ministerio de Fomento,
el día 18 de Diciembre, a las onc-e ho
ras.

Elproveeto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto
en el MInisterio de Fomento y en la
Jefatura de Obras públicas de Oren
se, en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Cada propo5ición se preseIl;tará en
papel sellado d~ la clase sexta (3,60
pesetas) o en {w.pel común co:g. p6
liza de igual precio,. d;e~echándose,

desde luego, la que no venga con
este requisito cumplido•. ,

J

' Las Empresas, Compañi~s o Sode~

Basta las trece horas del <lía 13 de dades proponentes están obligadas al
Díciemb,:,e -próximo se admilirfm en cumplimiento del Real decreto de 12
tal Negociado de Construcción de Ca- d:e Octubre de 1923 (GACETA del día
~1eras dej :Minis~r!o .~ ~ome~~.o_ siguie~t.~.f -
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAN""!
. OlA DE INCA (BALEARES)

D. José Entrena y Garoía, Juez de
primera instancia. de este ;partido.

Por el :presente edioto stl hace saber
a D. Antonio Benito Lerma, menor dé ,
edad, cuyo actual d0lB'icilio se ignora,
que en la pi1eza separada sobre re,
clamaci6n de' honorarioo ilID[lortante
2.0{iO ij!eS;etas,' deveDo"'aoas .según mi
nuta que presenta y jura serl·e <le
bida el Letrado D. Enrique Sureda.
Morera, dév.engados como defenoo_r
de doña Amalia López del Río y d~
pu-és de sus herederos, en la cau
sa instruída en ~ste JU7.gado con
oca'Bi6n de la muerte de D. Santia
go Vanrell, en provic1encia del dIa
6 del corriente, te-n~o acordado se re
quiera al mencionaao D. Antonio Be
nito Lerma en el concepto de ser uno
de los herederos de dona Amalia L6,
pez' del R10 para que dentro del pll\,..
zo de quinto •día haga efe.ctivo él q
quien I.e","'almente le :repl'OOeute 5. su
Letrado D. Enrique Sureda, la menci~

nada cantidad de honorarios, o soean:
2.05{}J?esetas, bajo R[)ereibirniento de
aipremJ.o.

y por ser ~esconoofdo el actu,al 00
micilio del requerido P. A.n.tOlllO Be.:'"
nito ¡'erma, se e~w~ el presentA,
'Para su plib'licaci6n en la. GACETA DE
MADRID. ;l

Dado en Inca a 10 de NovIembre
de 1926.-Ante mí, Pedro F. 8erra.
El Juez, José Entrena..

to en el artículo 'U (leI Reglan:ll:ento,
de 23 de Agosto de 1923.

Madrid, 26 de, Noviembre oe 1926.
El Ordenador d-e Pagos, }'d:ariano AI
:varez Díaz.

X-3811i'
'Lzazzz:::::ol

aUZG&lDO DE PRIMERA INSTAN""!
CIA DEL DISTRITO DE BUENA~

VISTA, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de prim4;lra instanci~

del distrftto de Buena'Vista, 'de esta
Corte -en expediente promovido por
el Procurador p. ,J;lilario Dago, en.
nO'IIlJ)re de doña Ana María Serrano
Campuzano, viuda de Garnica', mayor
de edad y de estatvecindad, sobre ín
formacJ.6n de dominio de la partic~-'

paei6n proindivi~a de 21 enteros y
474 milésima:s por 100 que corr.es
ponde a la doñ~ Ana María en léi. casa
número 20 de la 'calle de Velarde, de
esta: Corte, 13 antiguo, de la manzana
455, se cita, para dicho exp-ed,;,ente, a
los herederos de doña Ana. Campuza-.
no Warnés, de quien prooede la finca,
y que se dice se ignora quiénes pu,e"':
dan ser, previniéndoles comparezcan
ante este Juzgado, '!propon,iendo laS.:
pruebas y alegando cuanto a su dere....
cbo conduzca.

y se convoca a las per,sona:s;~o-;

radas a quienes pueda perjudicar la:
inscripción solicitada, por el presen,te
segundo edicto, que se insertará tr~!l
veces, dentro del térm;.no de cient~

QChent~ días, en el Boletín Oficial 1
GACETA DE MADRI?, para que C{)mp~~

X-360ó

X.:-3812 .

"1

NOTA.REA DE' DON .JUAN mORENO
ESTEBAN

OfWENACION ' DEl PAGOS DE- LA
CA.JA GENERAL DE DEPOSITaS

Cll.'3todia número 11.152, comilrensivo
de 100 ac.cionoo doel Banco Español del
Rio de la Plata (valores en poder de
nuestra Sucursal de París), número
11.541, comprensivo de 200 acciones
Llo.yds Bank Limited, y nÚMero
11.426 de 1.800 ai:don.es Lloyds Bank
I .. imit.ed (valorea en poder <1e nuestra
Sucursal de Londres), exp~,jido~ por
esta Sucursal el 14 de Dici.emibre de
Hl23, 22 de Agosto de 1924 y 17 de
:Mavo de 1924, resp.ectivamente, a fa
vor de D. Vídor Pradera Larumbe,
el primero y a favor de Ví-cwr Pra
dera Larumbe o doña María Ortega
T'er~ero, indistintamente,el segundo
.y tercero, &e anuncia al público por
tercera vez, para qu.e quIen se crea:
con derec-ho a reclamar, lo verifique
dentro de-l nIazo oe tres meses a cori
Ú1r desde la fecha.: de la primera in
serción de este anunJCio, pues de lo
cCl:'trario se e:vJPedirá duplicado de dJ
chos resguardos, anulanQo los origina
le." y quedando e:'t:.ento .el Banco de
toda. responsabilidad.

Sfln Se,bastiá:n a S de NoviembI'e de
192.f:i.

V-enta. -en :;;~ba~ta púb1i-cll, extraju
dicial, de la participación indivisa,
.equivalen1.e al 20 por 100. que perte
nece a los menores D. Matías y don
Fernando Mont-ero y Rodriguez de
Trujillo. de una labo!" o heredamien
to, .nombrado de las Paredes, Santiago
v Mora de Santa Quiteria, en el tér
min-o de Tt}barra.

Se celebrará a las once del di.a 13
de Dici.embrede 1926. en el estudio
del Notario de esta Corte,. D. Juan
.Moreno ~te;oan, calle del Marqués de
Cubas, 9. ¡primero. donde se hallan
de manifiesto los títulos y el pliego
de condiciones.

nsqr 'W(.ll'".~,-_o"I-<:>.~

~BANOOESPAiOL DEL RIO DE LA
PLATA

SE:cmor..l ~DrJ1!rli¡:STRAT!VA Or:: 1
pam1EBA ENSEi'!P1!\324 Oe: LA

FnCVZr-:OIf.~, tH!¡ rOPJYEVi5:D-P-A I
Destinos vacantes qne se public:m

en la GACETA DE MADRID E'n cu,rr..pli- I
miento y a los efectos de la Real or-
den de 26 de Junio rle 1!}Z5: 1

Figueroa, Ayunla mienta de CerrJ~- ¡'
do;, :E..-::;cu~la de niños para Maestro;
6Sibabitantes; vacante el 22 de' Oc- I
tuhre de 1926, pOI' traslación.

'Corpino.Ayuntamiento d¿ r..alín;
E,gcúe~a da niños para l\faestw; ,'44 I
habitant.es; "acante el 25 de Octtibre
de-:1.926, po,r traslación. I

Qui!'eza. Ayuntamieni.ode Cflrdedo;
Escuela de niños para MaeSltro; 674 '¡'I
habitantes; vacante el 27 de Qrtubre
de 1026, por traslación.

Sabrejo. Ayunta,m::ento de Curbia;
Es'cuela deniñc'S para 1\~acstro; 573.
babita~tes; .vacante el 28 de O~tuDi"e
de ,1.926, no.r ,tra.c;]acíón. ,

:,Marin',Ayuntamiento 'de ídem; E51
cue-la.~e secci6n 'Para Maestro; 4.297
habit:lintP.$;, vaiJante el :U de 1)Toviem
bre ,dl3 1926. portraslac!.ón.

Sarif:J. l\f:tda oe Tebra, Ayunb.mien
to de: To:miño; E;;.cuela de Hiños :pura;
Maestro; 924 habitantes; vneanLe el
1. dei NovIembre de 1925, por tr3s1a~
eión~! .

IlÍ¡Ó, Ayuntamiento rb Cangas; Es
eusIa de niños para :Maestro; 2.257
habitantes: vacante el 4 de Noviem
bre:de 1926. por trasla"ci6n.

Bnrr.mtes, Ayuntamiento. de Tomi
ño ;'E5cu~la de niños para M.aBstro;
1.076 habitantes; 'Va"caní;Q el 4 de No
viemhre de 1926, ~or tra3lación.
,. Morgadane:s, Ayuntam.iento de Gon

dom:'l'r; ES,cuela de ni!i.os para 1\faes
tro; 1.,140 hahitantes; vacante el 4 de
Noviemb!"e de 1921i. 001" traslacIón.

Feutanes, AyunÚunienf.o de Coto
vad; Escuela mixta: para Maestro; 240
habitantes;ytbCante el 8 de Noviem
bre de 1926. por traslación.

Saa, Ayuntami2nto de Doz6n; Es
cuela mixta para M:ae"tro; 719 habi
f¡antes; vacante el 1.0 de Noviembre
'de :1926, pOI" traslaci6n.

ToI'I"oSQ, Ayuntamiento de ?\loo; '. Habiénd1}se extraviado un !'esguardo
Escu-ela mixta para Ua-estra'; 495 ba- talonario e:'q)edido ;por esta Caja ge-
bitant.es; vacante el 24 de Octubre nera! en 22 d·e Fe.brero de 1908, edn
Qe1926, por excedencia. los números 222.716 de entrada. y
. Patán, Ayuntamiento de Ca'I1iza; 79.438 de registro, correspon.(lieI!.te al
Escue!_a mixta para !llaestra; SOl ha- d.ep6sito de 2.400 pesetas de Deuda
lJitantes; vacante elide Noviembre perpetua 4 por 100 interior, que para
ge 1926, por trasla.cién. garantir SU cargo de Procurador de

~
' Bon'tevedra, 11 de Nov~embre deb~ Tribunales -en el Juzgado de pri-

,926.-Por el Dired.or general de mera insta'D.cia de Man~nares, CODS-
imera enseñanza: El Jefe de la. tituyó 'a dis¡posición del Presidente

$.eooión, M. Pa'z Gl)nzález. de la Audiencia territoT-ial ~ Alba-
P-1905 <'..ete, D. Enrique Moralerla González

Elipe, se previene a la pe1'S'Ona en
{}uyo poder se halle, que lo ]lre:slllnte
ún asta GajaGentral; en la inteligeIWia
de que están tom.adas las pr.ecaucio
nea o'Portunas,para que no se entre-
~le el ref.erido de;p6sito iSlina a su
legítimo -dueño, quedando di'Oho res
guardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses,
d~rle la publicaci6n de es~ anuncio

1 e:p. l~ GACETA DE MADRID Y Boletí1J.
I Ofici'az de e...'-ta provincia, sin haberlo
1 presenta~.Q, CS'D.- ~egl0 a lo dispues-

.. 'SUCURSAL DE s.......7Il' SEB.ASTIAN

¡Rabiendo ,sufrido extrávío los $li
,~l~~tes r~ard(ls de Mp6siíos de
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d :.encia de este Juzgado, si la en el
pisopr!ne-ipal {1e ia easa número1.·d~
la calle de-l General Caslaños,baj'o
las siguientes condieiones:

Primera. No se adm".l,irún püstu-,
ras qúe sean infer1ores.al tipo de FU
batlta de cada una de-las minas refe
ridas, pudiendobacc,,rse el remate a
ca'l1dad de ceder a un tercero.

Segunda_ Que pura. lomar.part.e
en:la. subasta, deber:in los l'citartm'eg
OOU-'5ignal' nreviamen-te sobre In~
del Juzgarlo o en la -caja g,'ncral d>e
Oep6sit-cs, lmacantidad i~al, f-lor lo
mf!no$, ID 10 por 100 efectivo de! VR
lor'dedichos bieueJ". s:'n ..cuyo .requi
sito nOSi'r.án arirnitid(]s..

Tercera. Que los:mtos , la Gf.ltti
ticación .delRegistro n qu¡:( ser~ñ~re
hr l'pgla cuarta del artículo 131 ce la
ley H',polecaria. e~1arán dem¡¡niUr,:;.
t;o 'en la Secretarfá, ente~djéadosec!ue
tooolicHador a~pptap.omo basi.ant.e
In' litul-acj¡')Il,y quplas car'ga~ i):ITa-:- .
vámene::; ~nlp,Y'Ím'~sy ln,c; "p'J'eferenl~s,

~i les n1.1biere,al tréd'J,o del B.aTIl:~O
dron3nd~do. continuar:in suh"'i;.;t~tl$.

ent('¡¡dléndosc. que el r~rnnlan.t~fos
. acepur y qt1eo<t ~ublWa';~ en la !'~!>

¡mn5a1Jnil:!~d dA 1m:¡ m 'smQ~. c:in' dp.s
l:¡na~e lI.SlI e:ttincj(in:(:\lpl~~i() G~I

remaf·e. cuyas Ü'hl.g;Jciones 3.teptar.Tn
los remnf.3nt~s {'D' elacl~ de ia !>1l-.
Jra!>t<l.'. pues; en ca~o t"onlrnrlo. no les
será admitida lapropo:;:icióTI_' ..

T¡::~d() 10 cual'~ ;¡nunria al públif'..o
-por mrctif) (lpl prf'<'~ntef'dkt(y. d....!Clue
s;e im~!'t;Jr-án copim;, cc:;n vpinle (H~s

de an[elaei<ln, pOI" Jo mpnos, :11 ~ña

larlo en la "G,\CETA DE MADRID. BIJI-etin
Ofir:jalrll> p.·ln pro"l:rw;:l y eninf1.e
Lp6n. pop-rad',r:l-r 'In!" finCa""lIi BIlS"
d?n}~t1, C(¡r'rf'SlHmdipnt~al parlUf"o ju
diCIal de Ln vrocma.

'Dafll) en 'f;J{irid :l 24 d!l' NU"'i'l{'rnbre
de- i925.-:-Y9 Ro El Jue'.l dI' ?:'1:n':ra
in...c;taneh. Art:~rljo' C¡"r.de.-E!~re
taTín. Li~~nciado PO!dl"oTaT'acpn~.

X-SS15

JUZGa-no DE p~m~A lRSTAN
eSA. DEL D!STRiTo· 8€ PAl.l1CIO,

DE mAD2ID

Por auto del ~i:'\or .r~~z rj,? ¡yrímem
Instanci3 del dis1ri10 de PalaciO. de
esl;r Corte, fer-ba ''S de Oel.ubre ,últi
mó. ha s '.do de!q)achada ejeeu-ei4n a
in¡::lanci3'de D. JOSé.A;;1i~doFetoon.ia.
a qu-i'en representa el Procurador dOn
VicenLr Gl111ón..·eontTaD. J(I!'é y doñe;
~ann-e!a.. Uriarte y ·Gans6. y por. pr.o
v<.denctn de- aver, mediante a i::no;oar
se el dom ¡ehio . y paM'tderoY~--m
deudores, 3e ha -d.ecla.T'8doem~ua.
comede la propieff3d' de los mi"6ffios.
sin el J)revio TP.qUer:.rniento de~
la casa-botel, sita ~ -esta Corte call8
de Tiziano. número t3, v se ha'SC01"
óarlo el-rnrles de remate. 'po-:- medio de
ed:.ctos, como lo veritlcopor ~l p1'e
sente, para que, denlro del t.érmmo
de nueve días. se .per.$Ollen eIllos au
tos, y se Opongan ~. la E'jetuCióll. si
les conviniere, previuiéndole!l que.

. d.e no ver'.t1carlo. 'les parará el, pzrjui
0'.10 a. que: haya Jugar en derecho.

]1adrid. 2'1 de Novien"ibre de '9~.
V.o B.o El Juez de "primera instancia.
Antooio-. F-akón.-E.lSeer~tar.ic. Doo
t-oz' Juan Infante.

y se advierte.a. los licitadores que,
par-R el acto de la :subastn, quu tan
ruá lugar ante d',c,ho Juzgado, sito en
la .calle del Gp...DBral Castaños, mlme
r04se .b.aselialadu el oh iueEn13ro
próximo, a 'l~sdoce horas; que ''Oervi
r.á. de .tipo para: dichasubasla el de
L500.DOO pesetas, pactado rn la últi
ma escritura. deconstitueión de b'!po
teca, y ·nD se .admitirá. postura alg'lma
que...,.l?ea inferior a dicho t',po; tIue
para f'omarparteen aquélla. debedm
consignar. en d Juzgado o en el i:S
tableciJlüenlo -destinado al efedoel
1,1) .poI' 100 de refe.rida cantidad; 'que
l{l$ aul.os :Y lacertitiJ;:a.cWn del Rcgis
UD. a que se. relicre la regla ,:u-art.a
del .menelon.a:do articulo, estarán (le
manifiesto ~n la~c]'etaría. del que
r:e!renda; que ~ entenderá qua todo'
linitadoracepta c-omobn"'tante !a I.i
!.ulapiÚn, y qu~ l3s carga" o gravá
men:G15 aJlLe.ri.oresy los pr-cJe:renW$. '::;1

los hubiere, al,.e..;édJ1o-del .actor, Ci)Il

ü.uuaránsubsistenle.s. entene :.éndc-se
que el rematante .losaccpla y queda
subrogado en la resooDsabi.l:dad de
los mismos. sin destinar~e a su l'X-.
t;.neiún el precio del remale.·

Madrid, 29 de Noviem.llre de 1926.
V.o B.o El Juez de prirnl'ra in;;lancia,
Luis de Bla~ y ltiv~ra.-El Secretario,
ROqUe Noveua. . .

X-3S1ii

X-3SiS

Tezean·dent.ro, de :dicho plazo, si .qui
sieren alegar se. d~reeho. lll"evintell
do, a nn"osyatnls. que. denlJbste~lo,

tes·parará ~l perjuic'~.'a,que ~-:a:.,ll.t-

gar.. . b" ~ .
Madrid, 27 de Novlem re ·.Le 1920,-

1.° B.o El Juez4epr-imera instal1l::m,
Uigue~ Torres.-Ef Secretm'io, Este
ban U.oz.ueLa..

JUZGAOO DE PRIMERA INSTAlll
cm llEL·OIST,SIT& DEJ--COi.lIGRE:

SO, DE JillADRID

Po.reJ. presente, que se e.-..:p~oo en
~éritos,de lo acor:-da€1o pore1Juzga
JIo de primera instancia del di'$trit:o
del Cou¡P'eso, de esta Corte3 ~n lee

, autos p~omovidos :por D.Rómul0. Ro
mano y. Gamero-CiViCQ.cont-ra -dt~n.

BafaelReynot Ga!"ri;'ó, sQbreM'lCla
Ill1\Qcjn·de préslamoshipotecariúspc-r
eL l'rocedimlenl.oestablecic1o en eln-r
tiCU!O 131 de la ley Hipotec·ar'a, se
anuncia la venta, en pública subasm.
00 la siguiente finca. urbana: .

';Una ea-«a sita en esta. capita1, seii¡:
lada con el número 1.5' dala calle de
Almagro, oon fachada lamb',én a la de '
~~y Zurbauo,.. correspondiente a.
In segu.nda sección del Registro de' la
Propiedad del !j"-or.le,ma.llUl.ll<:.l,' Qúme
'ro :1.62 ·C del EU6anebede· Na-drid,.
primerazona,di.sLr~o judicial del
Húspiej:n; Unda, al Norle o ,derecha. .rozGACOD1! PRIMERA 1IiSTAN-
entrando, coo la cane de Caruas; al C!A 'DEl. o-.s I RfrO DEL. HOSPI-
Sur o i2.quierda~ oon lapai:cel:.l. OSI~- Cta. DE ilRADfdD
lat". prop.:.o de D•. Paulino Garc1a, :t1a-
roto y con la casa- número 9 de la. ElseñDl"Juez'de primera illstáncla
~Ile d9 Almagro, propia de D. 1111- deJ.distrit.9:uetliQsp....'io.-l1e .~st.a
guel Santa Cruz y Orúe: por la. cs- Corte; eJl' prtl:vidi!11cia ~lct('.<taell el

; palda U:Oest~ CQDla ,ca:ile ae Zur:ba-' dia de hoy, en los auto:sej~uUv.os
no. y por elEst.e o frente,. Que es rOl" surnarioqueesta.oie-ce el 8.1,tí.t"ulo 131
donde tiene su fac ltada principal y de la ley H'¡fJoteC-dl"ia;, promevitl.05 a

'ent:rada,con la calle de Almagro. La illstanceia crelProow:ado.. B, Aqpiles
línea de fachada a la calle de Alma-- UHric-n. en' nombre y reVl'est-nLach}n
gro mj;,~ 16 metroS; y 32 centÍme- .de la. Sociedad ,aoonin\a tlenQIllum-d.a
tros;,. la..line.a de chaflán que- unl1 la Banco Español. ,de Créditu,c~Ptra 't.on
1l.llterjQI:'eoñ-ladeta calle de:Car.acas. Arsenio Orliz y Ortiz, en redamae:",~n
nrne 'Ooal.'ll'o metI'QS; la cOl'I'P,F:pon- de 100,000 pesetas de principal, im
die-nte 1l ~a 'Últllna ¡::alte, til':ne c1e porte de un préstamo hipotecar'.o. l'e
longitud S8 metros y 66 cenUmct¡·os; conocido en escritura publica, iale
la. ... de o:1ro -ehaftán, que. une,· ia' que reses legales y r:ostas., ha .acordf,.(h)
acab:r de cft-ar5e ~on la. ~.(ie ZUl'"- sacar .n. la venta, enpúb-lica -!illha:';ta,
bano, t;.ene ott'OS cuatro metro:;;; 1& pOT segtIl1da- vez y @fiel precio '..Qe
eOlTesp-QiHi¡ente a dicha -eaHe4eZur- 7~.!toOOpesetas la primera. y de pe-
bs:r;so,mide 21 metros y '365mil1lne- &etas315.pOO cada una d@ ta.o: resí.an-
:f1'c's:; la 'linea del· lado izqt'iierdc, y tes, descon1audo ya -1I!l 2.'5 por 1{)t) ael
qpe. 'lim~'a eOn la casadeEt Miguel .precio que sirvió del.lpO para la pri
SantaCroz y Ol'Úe. mide H metros"y- mera suJ)li.sm, las l.rt"s ~ignieDtes . .mJ
97"eenUm{'tros; a oonthllaeiún, y .nas ,de .hulla, sit.a5 ,e.a el térmiru:l de
forrmndo la' espalda del solar ;»"opio ·,Busdongo,. AyUnlami-ento de Rodie7;
de D. PauUno. Carda M.a:r6to, bllY ,nc,a sab:er:
otra linea que nú:le 1'7 metro;; y75 ITIl.á. miua;. <!P.,OfrtU'.nada "Lo más
centímetros, 'Y. porúlti-mo. la linea. negro'" en el paraje· oúmbrado Sola
que ej("'ITa el sitio y.que limita- ('(lJl siet:ell.. ~ 600 Ite..eÍPne..ncias, que cero
Iame<Hanerfa derecha. del: solar de ponen '. ó.OúO.OQO .de metros cnadra
J)~ Paulino Garef-a Maroto,inide .ti dosda extensión; otra mina dtl-
metros y10 centlmetros. l.as: 1flleas lJO~ -Eg~"'• .sita. en el paraje
dt>serita13e ll.feetan la figura ·de un po- nomb.radCl de Majalajlliedra, <le 14.7
l'fgcnoi1'l"egul-ar; -de. ocho lados. qne perl.enenci.a~, que-componen 1.S:¡O.OOO
.eo.n~rende una ~ficle' de']{l5 me- metros cuadrados de extensi6n; y
tres: Y -seis d~ifW.etros tUaMaÓ!l5, otra miD.a.,nombra~"Egilse.::,<pu.ndá",
~i:valenles a 9.081 pies y .22.dée:.- sila en. cl ,pataje deo,ami.fiado Valle
~ . de otro.tambi~ cuadrados. deCa.rn¡rolon&-o. 'ft.e 146pertenenmas,
Consta de sótaOO, seis plaRtm;opisos, .que .woopon.en. J.4tiO~OOO metros eua,...
y. el. últiJD())~()Y az-otea;~e- drados de ext.eJJSión. h·a:biéudo.::e. $C
ne cuatro pabos. doseSeaJeras prrn.- fiaIado.. pata la celebra04ÓIl de la su,..
eipales y los· 8el!'Vici06 ~ ~faec1óD,.. basta.refedda,.d;d1;a 3i. de Dic-iem,...

. &!ICe11S0refs, luz·eJ.éc~a,..~. «r- .[ fue :próximo. "Vemperoy. honr, -de l3s
:~'~ .... " once· -de.su maDau&' eD l~ .§ala fUl-
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Bajo apercibimiento d~ Uf' dtff:laradoJ
reh6ldes JI de incurrir en la..- de'mCÚ
re.<>pfmsahilidade$ legale$. d*' no prt;
,~larse los (Jr(JN~""lfi'J3 que a ('(mti~

tltLaciÓn :Se' ex.pTI!Sqn P1. el 'Ptazl) que
s~ .le$ rija. (1 "omar desde el ata dI!
la ptthhcaci6n del aY/unciD en este
pt!riódi~o oficLJ:1.1 y a~te eL Jues. d
Tri/rtlnal que Je Iff'ñal.(l, ~ le! nta,
llama 11 empl'na. P71rfP"rJÓZI,dosf!. 4. ro..
da" la.... Aut(lrlriar/!'3 V Á'gdltP.I de l4
p"!zf'{a judicial pYoccdan Q. la bU$(.4,
captura 11 condll'~ción di' aqut5~l~s.
lJtmiéndFllo., a dis"f'f1.'ición dp dtrho
Juez o Trz/lUnal. ('(lfl aT1"~glo a los
artirulos 5-12.11838 de lfl le-¡¡ de En
juzclami~nlnr.rtmi11fll,644 del Có
digo d.e J)f.,'~~jft lf:#rlq,. ll' :-U;¡ de la
ley dI! EnJUiciamiento Militar 4t
Marina.:

M508

A..1IiT0NIX WRENZO. Julio; hija
de Ignae;.oy de Carmen, ,natural de
Barcelona. de estado solt.ere; profe
sión c')mereiante de cuarenta años,
esl.atura baja'; pet'o- *'oreno. ojos par'"
dos, nariz' rool:\. color del ro!itro sano.,
do-micihado úlLimamenteen Madrid..
avenida de la Heina "ctGria, 2, pisa
quint~•. procesado eff causa por alza~

mil'uto de bienes, número 541 -oe
i925; comparecerá en término d~
diez días ante el Juzgado de instrue
ción del distr'.to del Cenl.ro, de .esia
Corte, secretaría del Sr. López Parido.
para. haeerlesaber la terminación del
stt11l"ari~ y emplazarle para ante ].a.
SuperioridalL

VALLEDOR. Aw~; cuyas' a:emq·
, eirennstan.caas se igp.oran;~ domieilia

da últjm.amente en Madrid. calle dI!
Fu.encal'ral,. número 1n,(Golegio d~

Sirvientes}; comparecerá en t&mino
. de cinco días ante el JUZI':ado de iuSo'

trucei6n del distritEl der .lfospici o, df$
esta. Corte, para. prestar d~tnrn.ei6ti

en· causa por falsedad: instrufda po:r
dicho· Juz;ado y Se.-erefarfa de lt Pe
dro 1'aracena y Jantoya.

,f1~766,

BMiTE EIIRlCü, F:ranciseo; n.a.w....
ral de Sans, de eslado&ill.eoo. PP¡)f6-,
síón depend :.ente, de veiDtiúnaños-· de·
eda<t.hUo de Isidoro V de Felieia, da.

-U54

-QEQUJSf-TORIAS

4.163-

~A.Y..rosé P:l.scual; nnturalde
Granada, de veinlklós afios, sortero;
domiciliado últimamente en' l\['adrid.

, t:an~.de Manuel LOD¡!:oria, número 3;
eorrl¡pareeerá. en término de cinc;) dias
ante, el JUzgado de instrocci&n de!
distriw de Chamberf. de esta: corte,
~retarfa' de D. Antoni o Sánehez,
para ser oído sin jura.mento en '::::tuSá
por estafa, instruida POI'. dicho Juz
'gado con el número 701 del eo-ITir.nW
año. H-510.

SANCBEZ GRo, Antonio,;. dcmici·
liado útlimamente en' Guaro-; compa
recem en término. de. ocho ofas ante
el JilZgado de Goin-, sito enta calJ:e.
del Dador P'aIomo y Anaya; núme
ro 20. para deelarar C'omo t~¡go en
la C3usa que se instruye con el nú
mero 74. ~e 1926. sobro hurto; f'C,n el
apercibimÍfmfo de paprle el perjui
cio que haya lugar en dereeño.

14489

UN ldL<$r; de estatura <tita, 6€'!gado,
de cinenenta a cincuenta y ~I'es año.s,
m oren,,'. .....~5tia panta'lón pana oscuro.
chaleco de-mezcla;' domiciliado últi
ID7Ulfeufu en Linares;- ~ompat'ceerá en
térmim}' de die~ días an~eJ. Juzgado
de imh"uC(!ión de EaeGarolfna.. secre
tada de) Sr.CámaJ:a. para práctica de
dHigt>neias: enmmse;, ~rntda por
hurto, bajo el número 109 de 1923".

. 14498

Ri:rVR:r~ Fra~ ve.eioo, de Ma
ría; (.MmeI:Ía}." y: Cases, JllSé. ""'Peino
de Tim"¡allite (Ifnelrea}:.· domiciliados
úlMmamenteen Avañones-€:¡nfrane;
tompareeerán eIl' término (fe- ei1K"'1l
aías ante el .Jn~do de· instruCCIón
de Jaca para declarar en éansa por in
cendio, imtnlÍda flor dicho .Ju7~ado
con el número 66 del año actual; baJo
apercibimiento de que- si no ~nmpare

{'~n les parará el perjuicio a que haya
IUg<lJ"" en derecho:;,

4.1159

REYES; Manuel;' que: se di.Q',e- ser
. naturaf de- 'FRent'e T'éi:far,{jue en el;

mes de M"'¿lyt3' se eneoot~ba- li:mi';nd()
carñ<1n o :meón- en' tél"n"ti"nO' rie- Pt!-oo.
ª~s:." cnyas- demlis ciírC'Unstanc:i~s'y &O'
tual 'para~ se· ign-of'al'l'; é'ompareee
rá denfro ~, térntinl.}- 11e. "'r':7,drM:
ante e! .Tu~Efe'ill8trncro:6B' de- Po
satfas et)n Ob-jeto (fe l'eeibir'g- declara
eión en'" ef Sl.Flri2ri~ que h:a:io' ·el' nú
me",e,- -151 der comente añil se ins
truye sobre hurto de caballeríafl y en
eoncepto de inculpado; con la pre;'en
ci~n de. qu~ "i no ro verifr-ca le pa
rará el perjúicio a que haya lugar
COu.-¡ .arTeg-lo a· d-ere&OO_

14430'

4356 '

Bfrje:...los apt!1"t;ilH'M"i~tQ& Focetb:nl~
~. de~eckq ~~ rita Y em:pltr:sa. por 103
Jueces, C1 Tri.~les r~'PPclff;os c.
las. f'I'!1"S0na~ «fue !( cOlllilluacúín se
expre::;QIl. para f.Ju P ;'urnp'lr":can el
dia que se les S""ñale u d''11lr(1 del
t,srmino que :se lija. a rOldar desde
la, r~r.JUltl~ ltlifJltl.blicat7{m: drl (l1IU/t
#-(JeD- ~Ulpe1:'i'Ó!li.eQ ~flcLul.., cun
ar.reglo rd a:m..culiJ (78 de' /.c. lpll de
Enjul-ri:.-a.miellt{) cri:millfJl.. :!WJ dp!
('/>dig,n de Just:ü:ia. Jfzlilar y 63 de
1b:rrina.

ADbUNISTRAGION DE JIT~TJCIA,

i.154,

AMAYA HEREDIA, Antonio; de
cuarenta y cinco años, soltero, tT"d.fü.n
te, natural de Ubedrr, vecino de Lina
res. hijo de Pedro y Antonia; eompa.
reeeráen té'rmino de. diez dia.,,- ante
el Jn7.gcrdo de instrnccf6n de La f~a
ro tina•. Secre"f.m'fa: d'er Sr; Garnmna..
para prárfica fle f'.fcrt({S'di1ig.¡>nM:J'>',;
baJoa.percibímientoiie ser ·jeclarado
rebelde en causa imtrnida }1-'11''' l'aI1'to.
d-e .c<lh<1l1.edfus,·óaio eflIlÍlDeTQ'!)!j' da!
nüo t925. .. fP..f1'l:5

.u5&

COBEN, Fortunfu; d'orniciHado úl:'
timamen1.e en Ba-reelona, caH~'Ir"oS

pitar. 26, segundo; comparecerá en
término de diezdía.s ante el Juzgado
de im:tl"Ucción dp,f dfstrito de la Au
die~cia.. de .esta eapilaI, Sec.z:-eL.a.cía de
D_.LuiS.. de Miguel PllIls, .para prc::;en:....
tal' a SU altallzad(¡ C'arlos c.'llIenBon:.
janren causa por ~afa núníp.ro ~94
de U12E. instrnirla por íllclro Juz;ado
y Secretaría; bajo apercToünillIrlll si
dej.'l.de verificarlo de ser- ad'juareada
aIE:'tado I.a fIanza. prest(Tr'fa para ga
rantir la hbertad' de' aquél.

4:f5f

SOTOGI4 Vicente; natural de' Ba
rrios de· Bureb.a (Burgos), rc.cüdente
en Gastejón de Navarra en 9 de No
vieml!re,.y cuyo. actU1l.1 paracr-ero se
ignora.;. c.omparece.ra dentro .de diez
días ante el Juzgado de- imtrllcci6n

FERNANDEZ GUTIERREZ, María, de Tu<lela a preslar del~la.raM6n en
y Alvarez V:areadal, Manuela, CU)'O sumario tcimero 12tr del cúrrIente año
último dom·i-cirm' fuéPuto y. ArorGl'," ...'por hurto._ Jiacerse c.ar~ en Qp..p6sito
eompareePráIl' en' término de.liieZ' oí<lS de las ropas que le sustrajeroI:. v en
ante ..el J~o de' instr'uceión· de terarse del contenido del artícuró 109

,:::n~~g:~~~n~~\~~1 ~~ l~u~I ~fr~dj~~i~~i~~;~~ri¿:~rra~;
6eg'Uido por tentatiím deburto;- bajo presente ei procedimiento en dicha
a~thlmjettto·de: -par:arl~ los ppr- causa; con apercibimiento de que, en
jaIC10S~ qll'e,en:, dereelIo.haya 111¡:;'4'_ otro caso, le parará el perjuicio a que

"~, H~i; haya lugai". 1!¡!)2~

4.ffl2'¡~f5'1

MUL.A:S COLOMERA. Vído!' de las;
chofer; domieiliado úItimamp.nte en
Madrid,caBe de. 13 Farma.ei1', núme
ro 1.0, bajo; ccmpat'ccerá p.n.!érmino
d'e--, eineo ~í3S ante. el .Jmgado de·ins
tnweiltrlderd""'Tst!tite ~H HospiCio. de-'

...esta.. Corte, para .westar d~Iaraeil~n
en >ca-ugB. ncrr ~'ata, msfrtrlda pnr di~

tibf:r 'JlJZlg2Úo y seeretarfa- de D. 'Pedro
'RaI'aeenat ftlfonto-ya. .'

, llf.".i5t2
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H44.0

11.776

EXAI..TACION DE LA SANTACRUZ.
FrancIsco. de la; conocido también.
por Juan Antonio Zamora Lozano~
cuyas demás circunstancias se ignoran
apodado"el !\1úsieo"; procesado en
causa por falsedad. y ~st.afa; compa
recerá en: término de diez días ante
el Ju..z,g'ado de instrucci6n de la Dere
ella, de Cárdoba; apercibido, en otrQ
caso, de declararle rebeJde.

11.7'79

FORTUNATO CARBAJOSA, SE.~
tián; natural y vecino de Huelva, da
estado soltero, jornalero, de diez y
seis años, hijo de Juan y Sebast.iana;
domiciliado últimamente en la carre
tera del Matadero; procesado por es
tafa; cbmparecerá en término de d'e:
dfas ante el Juzgado de instrucci6n
de Andújar para corustituirse m pri
si6n; apercibido que <le no verificar
lo será declarado rebelne.

11.781

FURNE MIRO, David; . hijo de ·Es
teball ¡de Mercedes, natUNl y v-ecinó
de Barcelona, {te estado s~ltero, del
comercio,' ~ veintitrés afiO$; demiGi·
liado últimamente en la ealleCsr
tes, número; 326, wtresuelq, primera;
prqeei:?,<to ~n caUSa número 'J67d~I.

H.777

FERNAl'\iDEZ, Adolfo; natural .d$
Portugal; domiciliado últimamente en
Los Vento-Ríos; procesado pOI" tenen
cia de armas de fuego sin .licencia;
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de V~
rín a ser notificado, prestar j,n.daga
toria e J,n,gresaren. prisión.

, 14458

.11.778

FDRNER MIRO, Ram'ól1; n"atural y
't'eeinQ de Barcelona. de estado casa
do, chófer, de veintiséis años; domi
ciliado últimamentB en la calle Cam·
¡po Sagrado, 6, entresuelo, segundai
procesado en causa número 623 del.
año actual, sobre homicidio por im
prudencia; comparecerá en término
ele diez días ante el Juzgado de ins
trucci6n del distrito del Oeste, de Bar
ccl(}lla, Secretaría. de D. Germán Gon
zález Campo; bajo apercibimiento, de
ser declarado. rebelde.

14432

14470

1:1..780

FUCHS, Cristhian;. hijo de Enriqu~

y de Minna, de cuarenta y ocho afíolJ.
natura.l de Kelheim (Alemania), de 8S- .
tado soltero, profesión ~amarero; da:
miciliado últimamente en Barcelop.Q),
calle Mendiz&baJ (Hotel Roma); pro.
cesado encausa número 770 dei923,
sobre e~tafa. a Enrique Dom~néchL4
pez; comparecerá en término de ale21
dfas ante el Juzgado de Instrucci6n
del distrito de la Lónja, de Barcelona;
Se.cr.etaría. d-e D. Tomás Riera y Mans.

14480'

14502

14485

11.774

11-775

fi.771

CASANOVA l\10NISTROL, Joaquín;
natura:l de Sabadell, de estado solte
ro, profesi6n ajustador, de cuarenta
y C~illCO años. domiciliado Últimamen'"
te en SabadeIl (en el Hospital). pro
cesado por el delito de hurto, sUm:.t
rio número 345 de 1925; comparec~rá
en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de dicha ciudad,
para constitufrse en prisión que le
ha sido decretada por la: Superiol'!
da<L

11.773

COLL BATLLE, Tomás; de eua..;:
renta y cinco años, domiciliado últi
mamenteen B~~elona, Ronda de San
Antonio, ,35,' principal; procesado ('u
causa número 780 de 1926 soJ:Jre ~s-'

tafa; comparecerá en térm(rio de diez
dfas ante el Juzgado deinstrucei6n'
del distrito de la Universidad, de Bar
oelona, Secretaría de D. Antonio Co
dor.n.íu,. bajo apercibimiento de ser
doolarado rebelde. .

lUSa

1U12
11.772

CATAL..>\. Tomás; de est.ado solte
ro, profeesfón jornalero, de veinticinco
años, domic}Jiado últimamente en:
Lérida, procesado por el delito de
hUrto, sumario número 124 de 1926;
compa'!'ecerá en término de <Hez dfas
ante el Juzgado de dicha capital, a
responder de sus cargos, prev:,nién
dole que; en otro caso, será declarado

.rei>elde,parándole el perjuicio a que
en derecho haya lugal'.·

'. CUERVO Ro'DRIGlJ"EZ~ Manuel y
:Vicente~ .natl,lrales .de WJ6n Y. Uvie-

, do,. respectivamente, de estado solte
ros; .:protesi6nminer:o~, de diecinueve .
y giez y siete años, domíciliados ulti
mamente en Mieres, procesad~s por
robo y hurtos" sumario número 21) de
este año; comparecerán en el término
:dediez...días ante el Juzgado de ins
trucción;de V!Jlavieiosa. con el fin

'de consW'lir~e:en prisión, decretad.,;
contra los. ~smos en la. exopresada.

Jcausa.. _.< . 'fli.§3Üj

14513

11.769·

11.768

BRISAC JACOB, Andrés; de cua
renta años, natural de Bayona (Fran
cia:l, de profesión representante, do
mi:ciliado últimamente en la calle de
Juan Pradillo. número 8, de Matlrid,
y cuyas demás circunstanc'as ~e ig
noran, procesa:do en causa nú-q¡ero
i2-i . de 1926, por delito de estafa;
comparecerá en término de diez días
ante. el Juzgado de instrucción de la
,Universidad, de esta Corte, Secreta:
na de D. Fermín 8uárez Jiménez,
aperc:J:¡ido que, si no lo verifica le
parará el perjuicio a que hubiere' lu
gar -en derecho..

11.767

BONILLA BALLESTEROS, Antonio;
hijci de ,Francisco y de Angela, natu
Iat de Málaga, de.estado s~ltero, pro- .
fesi6n alpargatero. de treinta .ños,
domiciJiado últimamente en Baree
.lona, calle Monserrat, 7,segundo prI
merlt, procesado· en causa número 220
de 1926, sobre robo frustrado; com-.
'parecerá en término de diez díasan- .
te el Juzgado de. instrucción de la
popcepción, de Bar.celona Secretaria
de· D:· José Dalmau, bajo apercibL
ro;,ento de sel'· declarado rebelde.

H398

COSTA :0.4. SILVA, Antonio; de n~
cionalidadportuguesa,. cuyas demás
cireunstancias se ignoran, ausente en
!paradero ignorado. prooe.s<ad.o en la

p ;BRU SA.~Z, Francisco; hijo de Fe- causa número 28 del corriente año,
oerico y Toma..~, natural de Madrid, por robo de .diner? y otros efect<?s a
\}aSado, empleado, de cuarenta y llJ:!. José Aroca GaI'CIa, de Car~alhno;
años, domicil!.ado últimamente el'! c?mpa~ecerá .dentro del térrnu;lO ~e
Barcelo.na, (lalle Borrell. 133, proce- dIez dlas ante. I~ Sala ~e audIe~cla
sa~oen causa núm~ro 571 de 1926", d~l Juzgado de m~tru'CcIón de dIcha

,sonre disparo y lesiones; comparece-o . vIlla, pa~~ ser notIti.c~do del a?to de
'Tá'en térniino de· diez d:l'as' nnteel .proces~:nlle~o.y pr:Islón, rend~r ~e
Juzgado de instruccitn del distr.to clarac~6p, mda.gatona .y. C~lDStItuIrse
(lel Oeste, de Barcelona, Secretarfa ~n prlsI6n, b_JO apercibImiento que,
~de D. José de AleIIr.l.ny, para: respon- e no comparecer, será declarado re-

._ <lerde los cargos que re!¡ultan .con-· belde.
. tra .el ·mismo. tajo. aper6i.bimiento
:~e $er declarado rebelde-_ . .

fHSZ'

11.710

;" CABALLERO LUDEA,'José;- natural
.~ y. vecino de' Jerez de la' Fro.Btel'éOde
, 'é$tadosolteTo,pr'ofesión del campó, de
, ~rei.nta y.. tres. años, . hijo .. de padres'

.. descl.lIiocIdos, procesado· por ·hnrto,en
.causa número 1-1)4 de 1925; rompa':
Tecerá en término de diez' -días· ante el
Juzgádo de instruecióndel dislriw de
Santiago, de dic:i:la ci.,udad, para <;.ms':'
tituín:e ~n. pr!sl4.n: . decretada por la
8uper.lt;lnga.9. -". - .

" .4491.

iiuciliaijo úItimaI4ente en Barcelona,
Barraca frente de la esLac·ón .de Ma
gorla, panaderfa.. procesado por abu..,
~os deshop.estos. causa número 206
de 1925; comparecerá en tél'lIbino de
diez dia'S ante el Juzgado de. San .Fe-

_ liu de Llobregat al objeto de cons
tLlpfrse en prisiÓn y notificarle el au...
to en que la decretó la Superioridad,
bajo aperc.i,J:>imienlo de ser decls:rado
rel;>elde y pararle los perjuicios a que
hubiere lugar, con arreglo a· la ley.

14398
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GO:MEZ ROIIffiRO, Jo~é; natural de:
Linares, de estado soltero, profesión
relojerp, de veinte años de edad; do
miciliado últimamente en Sevilla, ca~

He de Castelar, núm. 9, pro~sado por
robo; CQmparecerá en término de diez
días anta el Juzado de Andújar para:
constituir;Se en prisión, decretada .eit
el sumariQ núm. Mide f.920, aperei"':'
bido que de no verificarlo será de
clarado rebelde. Be interesa de laS;
Autoridades la prisión del citado, po
niéndolo a disposieí6n de dicho Juz-.
lladO en un Establecimiento benéfico..,
comunicándolo a ros efectos oportu
nos: y del articulo. 3.° del Real decre-
to de 14 de Noviembre de 1925.

14393

:U.793

GOSALVEZ ffiIF..STA , Francisco~.
hijo de Franci&co y de In,és, natura·
de Ali~ante, de ·@ta.d.o ~.Qltero, pro!
51ón barnizador,. [6 treinta: y. seis afi.~..
vecino 4e :Ba~elona; !p:r:o.cesado .
causa nüm. 5-i}9 de 1ll-25, por mal.
moniQ .t.~al; oompar·ee:e,rá. en té .
nO de lliez d:(as ante el Juzgado ..
lnstrueelQrl (lel distritQ ge Atara2lQlr
nas, d.e Bar~lo'p'9" S8C.re~a de ddli
Carlos Roig, ptu'a. respoñíder de 11'
ca,rgos que restfl,tsn cbiltra ·el mism~
bajo apercib~mieil1Q de ser declarad«
rebelde. 14477

11.791

yecto, Horn'o d~ San José, prooe.sa...
do en causa núm. 271 de i925, po!"
el delito de hurto, seguida en el Juz~

gado de instrucei6n del distrito del
Mar, de Valencia,. como cQmprendidQ
en el artículo 835 de la ~ey de En
juiciamientoeriminaI; comparecerá
en térmiIío de 20 dias ante el expre
sado Juzgado, para constituir.se en pri..
sión en ·las Cárc-eles de dicha ciudad
y reSlponder -de ~os cargos que le re
sulten, bajo apercibimiento de ser de
clarado rel>elde y pararle el perjuiciQ
a que haya lugar. 14415 .

fi.792

GONZ.ALEZ FERNANDEZ, Angel;
aomIciliado últimamente en Sevilla;
procesado por robo; comparecerá e11'
término de dIez días ante el JmgaM
de instrucción del distrito de San Ro:
mán, (le dicha ~apital, Seeretaría del
L,icenciado D. José Roda Rodríguez_

14526

H.7~4

nMENEZ, Diego; cuyo paradero ~
d.~h1á8 eircu:n~ta.í:léj.as s~ ignoran, ae:.
tal' que trabajo eñ la Compañía 9-~
teatro Salustiano Alonso, en Puente'
Cesures, durailte lQs di'ls 30 de No.
vIembre, 7, 8 Y 44 (le Diei.embre del
frlío f&24; eo.mparoo~rá ante ~l J~t
gado (;)e Gálaas oe Reyes dentro <lél
térnlUíQ -de diez dia~, con el fin '4:~
not:ifteal'Je ·el auto <le proeesamient~
y r~lb]rl~ dec1ara-eión ;.nda2atoria éu
sQmarlo;que .00 sjgue ~l:i dichQ Jui"

.gooo eontraél, con el núm. 59 del
conienteáfio, ;por el del.ito'de estafa,
bajo ápeJ'éibimiento de que si no
C6mpal'CCc será declarado rebelde.

14.437 '

11.788

GARCIA LIZANA,. Antonio; hijo de
Anl.únio y NataUa, natu.ral, de Ori
huela, de estado s-olWro, profesi6n
jornalero, de treinta y dos años (],e,
edad; domiciliado últimamente en
~arcelona; prooesado en causa nú
mero 270 de fll26. sobre e&tafa; co-m
parecerá en término de diez días anta
el Juzgado de instrucción del distrito
de Atarazanas, de Barcelona, Secreía-·
ría de D. CándidQ <íar:cía Caamaño,
para I'erS!P0nder de los cargos que re
sultan cop:tra el mismo bajo a¡5erbt
bimiento de ser declarado re:bel<'le.

. 14428

11.789

GARCIA RODRI-GUEZ, Cti.y<>'; hijo
de Lucas y de Escolástwa, natural de
Colnienar-eiS, de estado :0udo, prof~
sión alIpars-atero, de ~inta. y t.r.es
años <le edad; domieiliado en Ba.roe
l~; procesado etJ, causa IlÚ:IDerO 244
ge ;192t),sQ])r~ hurto; c-omtt>a.recerá Qll
térmíno de diez días ante .el Juzgado
de instrlh.""'CUiD. del distrito <le Atatl\.
zanas.. <le ~a~-op.a, Seer~ta.ría ~~

~r<t~=:eam~~i'tl:r:~~
el mwoo, bajo pe.l'eibimiento de ~l
eeclal'ado rebelde. . ,

14427

11.786

seguida contra el mismo y otros, por
el delito dé hll1'tO'.

14401

11.787

GARCIA ]" GARCIA, Julián; hijo de
Julián y de Marioa, natural de Logro
ño, de eStado soltero, pr<>fesi6n tapi
cero, de cuarenta :y cinco años d-e
eda,<1, pieado de yiruelas en la ea~d.,

abundancia de vello en el pecho, es
tatura i,S2 metros, braza 1,&60, bas
to, 0,862;d(lffiiciliado últimam-ente en
Bilbao; ... prooesadq lPor hurto, suma
rio nÚm·ero 347 de 192ü; comparecerá.
en el término d-e di-ez días ante el
J'UZ::,"'ado de inS'tru.cci6n del distrito
del Ensanhe. de dicha villa, bajo aper
cibimiento de que si no 10 verificase
será declarado rebelde, parándole el
perjuicio a que hubie.re lUg'¡¡,r.

14434

GARCIA LEANDRO, María JU~R;
de 25 años de edad, hija .(le Pascual
y de AntO'Ilia, so.ltera, de<lieada a las
labores de su sexo, natural y vecina
de Valdepeilas; compar€Jeerá ante el
JlUZgado de instruooiÓll de Ciudad.
Real, dentro del términ<l de diez días,

. para &el' reducida a prisión decretada
en el sumario número 3{í de este año,
que se le sigue por uso de lUmas,
bajo a:percibimienfo de que "i n() com
parece será declarada rebelde.

14408

H.790

. GISJ3ERT SAl'\.TUAN, Joaquín; 11~

i:IJl'l.l:t de VaJenc!a:.· de 'Pl'ofesión tor-·
~~r~ d~ veinte a:i19~ d~ edad, hijo de

! l[q~u1n y de .Marfa; domieiliado úl
! tiril.aJri7eute ,en 1!1i:&lata, .calle en pro-

if.785

GARCES ARAGTJES, J~; de es
tado soltero, profesión comerciante,
mayor de edad, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, domiciliado úJti
maente en Luesia procesado por al
iamiento de bienes, comparecerá en
térm.ino de diez <:lías, ante el Juzgado
de Sos, para notificarle el auto de
proceswniento, reeibirle indagatoria
y eonstítuiroo en ;prisión en la cároe1
del partido, bajo apercibimiento que
de no verificarlo, será declarado en
·rebeldía.

. ~prA ~ANDA, F~li¡pe Roge
ha; hlJO .de Felipe y ~lalda, casado,
natural ly vooinode lúIdrid, Sannü~.
fonso, paseo ·de Extremadurn, &"Uardji. I
freno ~ la Compatíla del· Norte tfe
Estpaña Y en la 'R-ctua.li<l.ad atlse:o.te ~
ignorado ,llaradal0; ecmpii'oc..erá~nel
l.éI'T?ino de diez (U~ 1IDte él Ju..zg¡¡rlQ
de lIlStru~c¡6n de:t Ba.roo da ,Ya1deo
.lTas, a fin de c03lstitui:lOO mi pfigí4Q :
en la cánel dil P81'tiao, ~lhi.q~ .
que de n<l. hacerlo 0ge:rád.eclaiado ~_

belde y ~p~ra~ ~1 petjuició á 'qtl'e
hubiere lugar c'OnaI'l'etno -á, lalej,
vorhalJarse asi acol'dado en ca\¡¡,;;,p.

iL784

GA..l:l.CH DE LA IGLESIA, Cipria.
no (a) "el Habanero"; de yeinti<S-éis

.años le edad, qu~ últimamente resi
di6 en Zamora, en la Puerta. de la
Feria, call~ de EMuernavacas, y es
de ~atura regular, delgado, ti~e·
en la frente una cicatriz y viste pan
tal6n claro a rayas, calcetines c~aros,
americana azul y encima otra OOICura,
cami·sa con poohera negra, boina, al
pargatas .blancas abiertas y lleva una
bufanda negra con rayas blancas, el
que ha sido prooosado por robo, baj.o
eJ :u&meI'Q 39 de 1926; com,parooerá.
en termino de diez días ante el Ju:z
gad? de' instrUc.ci6n de Baltanás, para
notIficarle el auto de prooesamiento y
prisión, e ingresar en la cárcel de
meho partido, pues en otro caso será
d~l~do rebelde,· parándoJe el per- t
Ju"ímo a que b:l~ lugar.

'año actual, sobre estafa; comparecerá f
en término de diez oías ante el Ju.: - I
¡acto. 4e instrucción del distrito .del
Sur, de Baroolona, Secretaría (le don I
~i1verio Valls, para responder ~e los I
cargos que resultan contra el mlsm~; I

. bajoapereibimiento de ser {lerl:lraqo
rebelde. . 1lL!i33 I

11..782

I

144.55

11.783

GARCIA, Antonio Ca) "el Cerillo";
natural .y vecino de Santander, de
UlIOS diez y ocho años de edad, mUIY
mereno; procesado por robo, en su
mario 333 <le .1926; comparecerá en
el término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del distrito del
Ensanche, de Bi1J>ao, bajo apereibi
miento de que. si no lo verificase será

; declarado rebelde, parándole el per
juicio a que hubiere lugar.

1'4.435
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':l\m~LA ;S.Al:iffi\OO, ~gg; 9,tl
veinliiseis año15,m;jo ~Serafín y -6ui
llerl1!ma• .:casaQ!). 'labndGíl',nahu1l31 de

{;irnatrevüa-:r..ol»os,. últimamen!.eresi
~ente .'en iRioeal~, y.ausanle en igno
TaÉlO ~e!'e, 'P1:OCesado ~n causa

. 'nUmero ·.tO ·m '11l2{¡ .:solK'e ..~ .de
-arrea 'der.ue~o~-(lompa.r-eoorá 8ll el
·témino· de ·odioez 'aDte ·el ~gado de
instrucción cdeBall(l.e ·:para.'5elf'enl-

.-r:;-l3lmdo por 'ltieha ·causa, ~peroll¡j.én

-dele -iJUe de :Re ':V'erifieaI1g 'Se1'á. de-
-elarad'O '00. '1"6békJia;y le~ el
-pel'¡j:lñcioll quoe :h-aya :mgar len 'dare-
-cho. 1ái4'ro

f1..806

'NOCRDU LASTRA, Ambrosio; na·
1u.ra:! y 'vecino de Hu¡;tor V~ga, hijo
de ~ueiy de J-osefa, 'penado y pro
.cesa:do en causa -POI' el delito de te
.aencia de armas; co~arecerá ante el
Juzgado de insin..-cc.ión deldistxilo del
Campith~ de ~,"P~a Nueva,
28. en el térmmo ile "diez dias, ares
ponder de los -cargos que le resultan
en dkha causa, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo ve-
rifica. 1 HOZ

:NA.1'~.' 'V4.C.eD.te;. ;profesíóncomer
'cio; ,dmniciliailoúJ11maroenleen BarR

,celon&; proeesado por .delito contra la
salud públi..;a;oomparecel"..l en térmi
no-dBd~ días ante el Juzgado de
instrucción deSabadel1 para resp:in
der-de los car-gos que le :resulta.n en
10,1 Sumario númp.ro 161 de 1926, y
constituirse en prisión que le ha sitio
decrW:l.da. 14!¡t1

Icalder.er.o de ,ollcl.o, .hi,io de.Jasé Y (le

.
Franc;.sea, D3Lural <le. PuenLe-Tocino
(Muroia} y veciwde..casas- de Lázar.o;
coraparec-erá .en tér.mmO ..M diez dias
ante el.JuzgasQ de iDst.r.uoolGnde Al-
bacele. para CQn.stitl1í:rs.e .e.o p.risl1Ul.
deerel:adapor au<tG. de ,la Audieu.c¡a
1:2 de NDviembrc, en la causa seguiDa.
por diCho Juzgado, bajD el núm. ~3 de
1926. por delitoo;·de rohos, ap-er'3ibifn
dole que si deja de compareoer será
declarado rebelde y 1p araráel,Per-

. juieio,a,,q1!e ha.ya lugar, corno prllce
,aa& "eJlod1cha causa..

14422

14.1i81

11.800

11..801

i1.003

;lL802

. ,:MAC'iAitRO; ~R..~ Fran~jSQ'o;

:.hij(llde fD~nisio"Y,de Itosa1'.i{)• .natllral
y ~ino'de &villa. lde:profesi6n jor
nalevo, :de ~~-soUero~ ,de 'Ci:acUM

Ita 'Y 'Seis ,aoose.e -.edad; domiciliado
·,ñW.mmnen!e :en el lhavriode Nerv:ión,
'cb-o!:anúmeno 26; :.prool'sado .:porre
'Sistencia;comp.araeeden términu·rle
di:ezd:ias'ffllte ,esteAuzgaoo;de-instroo
'eión .-de1dist.1"ito del Salvadw, ·de ·Se
'vHla, ySecIletaria·.de! L.icenci:ado ·don
-FernaItdo lGall'':mctto. :eSle M:nñ:r:ante
·Apl'Jidaoc<l.-. 'númr..ro ..¡,pai-aser'OOosti
tuídoen :prisWn.

MANZANO Al\L\DOR.l\., -Eivira; hija.
;deRamón y de 1i>o1ol'es,.natnrol de
0v:iedo. <le esta-de 'saltet!a, profes\ón

$estera.. 'de 'VeinMÚll .años ,de .edad:; GO
ñiícilhtd:rúltimamenre ..en l\1.anÑ!t
Chozas de :las :Peñuelas; :pI:,eeel>;),{la
;por hurto..sUtn8:1'tO númemi85· .de
1192li; ,C(jm:oalT.iOlC!;:á. 'en l.érmi,no de·di-ez
días ilTIre.~ -el Juzgarlu1ie inetrucR:ión
"dehdistnrtO.idel {"rentro" .-de .esta, ,Corte.
:'Secreta'Ma etiel 6M:ior !LrVe.t ñe Panda.
con objeto de .responder 'Q 'lO'Soa~gl)S

que le.resuftanen:d.ithn'C8usa.
1~506

'D.umeroSD de ~l;eompaI'8Ceri:en
término de diez diRs.antie el,;'hJ7.,gl\(!o
de instrucción de Colmenar Viejo.

H4Ht

JIAlUNJlEREZ,oBlas; iltlt:uml de
llano de Brujas, 00 'estado casado.
prOfesión~ornale~~.de tFeintay .un
años ,de edad, bijo <de BIas y de ,~uen

'5anLa:;domieJJlildo·.úUimamenteen
Baa:eiooa. 'calle Mayor tiagl'oera,:lilu-:

-mero ,~,2:""; '~o''Por·teDencia. .
. :ilicitac!e :arma, ..snmal'"ieoilÚmeI18· ·59'0

<le 1926:; oompa~rá >en :1.éL'IBUlO<le
.di'ez.días:ame.el ¡ttz~,oo :insb'ue
:ción ,'CIeL~~ol(jel:NOl'te, de B.a:ree
'tona, :pum.'responder -:de.Joo :C8rgos,gue
~le resultRn 'Y ¡ser I'Jl'(Iucido 11 ;prlsi3n;
bato :apere.iilimient6'l1e iOOrñoolarado
en xebeldía.

H.797

11.795

~MiJ'NOZ,Víet'or; hu:órfano
\4& ,¡iafuey' madre, -nm,llral -de~
llanoo.de zapardiel.; en cuyo ,pueblo
~u~oJÍllimameDte domicil1ado, :de
_u.t.orce años de edad; .proc~ado ;por
armendio.;com])arecará-en termino·.:da
,.diEZ d1aosante el. JUzgadu de InstrllC-
,o,iün de Mévá1<l. . .HB~

1:1::nJ6

JüRDAi"'i UMMl.C~• "Justo ;de
treinta y un años, jornale.ro, sultero,
hijo de Alejandr-6 ~ de NlColasa, na
tural de Malpica de Orba; y López
'Martin, Rafaei;hi:jo de Rafa-el y de
·'Francisca."oedie'b''Yllueve .años, :801
"tero.escribrent~. :ll:a:turnl -de 'GaI:~e
-na:;' arribos domielli:aclos últimamente
en VaJenei"a, calle de ;Buenavisb.,nú
mero 'W/,segundo, 'cuyo .actmll 'par-a
derose 'ignora;e(tmparecerán dentro
del término ·deveinte dillSan1e el
:Juzgado-de A!leira,.pal~ su ;ingreso 'e!l
1a ·Careel. pbrhlfilel'dccretado su. pn
'sión provi&i-emala: :'Superior.idauen
}acauStl: qll~ selessiguec-6ohrehurto.

~~

±X)S'Mi)A. ,~-.t\::$mdú; ¡hijo 1
'de iDiego'yl1gustina..1omural !1le,,6{i
nnda. d(hestaáO soJ~{l1>rol-OO¡ó.n~ol'

na.le'roT·ue <sesenta y seis aaos·.de ,.edad.
est::a1U:ra. :regular., .pelo ''Canoso., ojos
~ nariz,pequeiia,·v¡ste ,traje de
pana .color botella, mpalos,de oo~ro:y ;
gorra ,de 'viaera;(1omiciliado 6.1tirna- .
mente en ·Cham8rtin de 'la,Ro...-a,·calle,
de Cervantes, número 17; -p1"ooosado !
por tenencia de ganzúas, en sumario,

xu-rer 'HERZEG; natural {le Stnt
19'art, \Vurlemberg (~lemanial, de
éstado sollero, JtrOfeSlón empleada.
de veintinueve años de edad; domic'-i,..
liado üWimmlumte:en Barcelona, Ilalle
de'Pel~. iDÚffi.Já.cuart.o, 'segunda;
p:t"'OOOsaiio ¡por -el·delilo..de ocupacÍt~n

,de:arroa ·.de· ,fueg{) en·caasa ,núm• .16
·i!e ~25.; compareMI'á ..-en .técmklo de
,djez Idías =ante el..ffizgado de ín.sJrac-;
Qiún de Granollérs. ,a JIu de eonstitttir
~ en prisi@D. que le ha sido. decre
tada por la Superioridad en auto de ~
f-eeba 30 del 'Último pasado Uctubre, '
bajo apercibimiento, si no lo verift- .
'~'de'serde6lamdorebelde.

.14443

~..
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edad bijo d"e Armando y de Tpre~a; 1&
faIta' lamam> iz.qo'p--rda; dnmr",¡·Jto
ambnlante: procesado por hurlo, en
sumario número 71 del año adual;
eomparecerá en término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción de Pon
fe'rrada,pa:raronsUtuirse en pl"ls·,..~n,
decretada· por la: Audieneia pmvindal
d.eLeón, en auto de fecha 16 del m~5
de Neviemhre;previn :.éndole q.ue- Qe
na comparecer serádee}arado re-be-lde.

U519

11.810

RJ:F.LO.. Jr'~RemigiQ-; natunl
da LaVQdore~, de estadosQlt.el'o. pro.....
f-es.ión· t~iite:ro .. de. treinta v siete
~ltos. hijo de JoWY -de. Benrta;. do'
:mi:ciHado'wtimamente. en Vigo.. paseo
ti"e AlfolL'XO XII; 'procasado por ril de
lito- de: tenenc.ía. i}e~ de arm..'lS; COn1
paJ"eeeirá en término. de diez dias. an
le el Juzgado dein-"otn1lCCión de VIgo,
para eo.m:LH.ci.se en pri$íó:c. y, p-radi
.car-la o~ diligene.ias.

tif.8tS

SANZ DIAZ. Joaquín; natural <1.9
NoveleL (Valencia). de estadG casado,
profesión camarero, -de veintiocho
años. hijo de Joaquín y ae Balbina;
domi~iliad() últimamentaen ·.Madrid,
eaUe de Echegaray, número 7., pelu
quería;procMado p()r esLafa en cau~

sa námero 162. de 1925;oompar.ecerá
en término de diez días ante. el Jui
.Jo';aO.000 in..~cción de,l distrito del
Centro.' rlees.la CGrle. secretarfa de·
D.Rit:al"do- Gór.oez;.

1:450'5

ORTEGA PAL..A..CIOS, l\-:Hguel; natu
ral y vcdno de Málaga, de estado ~ol
tero" profesi6n emp~peladl)r de h.abi
taciones. de veintic',nco ailos dccd-ad.
hijo de Franciseo y li- Luba; domi
cili·ado úIt"mamente en caLle Cu,üave.
ralo 19; p:rocesado por tenenda (kar
roa. sumario número 379. de 1925;
compare~erá en término de diez dia.s
ante el Juzgado de instrucción del di&.
tr;.1.(r. de S~Dto Domingo. de dlch;l c~u

dm:l; bajo apercibimiento de rrhfldía.
1':=í14

,11..81:0 bis.

PARES. Franciwo; na(ur81 de B\r
eelona; de estado casado. de "profesión
artista. de treinta y cuatro- años de
edad; domiciHado últimamentE" en Va
lenda. ~lle de Gracia, 6-4, bajo,. y eR
la a~t:uahdadendesconoctdo p~r:l:t.tero;

procesado encausa' número 2j:~ Cle
1926,. po-r el delito de estafa:,. ~t>.::;"U'·¡'da
en el Juzgado de JnstruC"c',ón /1".1. di-s:.
trito .de San Vicente. de Va-Ienci-aro
mQcQmprendido en el nÚllrero nrÍ'~€'rO
de~artícul? ~35 de la ley de Enjui-era
nnento crmnna}: comrrnreeerá. en tér
mino de rltez tlías ant.e e-l~resarlo
JwgaGo. para c01lstitu irse en pol"isilln
en las cárceles de dicha ci:ndad v: ri$.....

po~er de ~ascargos que te resil]ten;
baJoape!'C?,bimiento· de Ser d'ecbrrndo
remide y pararle el perjuicio a que
haya lugar.

iBiS
11.811

Í?UCHOL SANCHEZ, Benigno' n.:l.tu-
.~ de Mactrie;t.de estado solt~l:O. pro
fesión r:'.ecámco, de diecisiete años d.e
ed.a~.• h'.Jo de Juan y de Shnona: do-'
mlclmdo últimamente en la cane Lo
z:ano, _número 1, Puente de Vallf!cas
(Madnd); procesado por estafa· com
pareeerá en término de dJez crrás a."'lte
el .1ttzgado de Andl'ifar, p.ra. eonsti
tnll"Seen pr;.si6n; apercibido. que de
110 verfflearla será decra~o re.belde.

Hlf69.

::H.812

PUIG. Antonio; natnral de MO'ne
rasa· (Lérida}. de lJD'OEf veint~j6te

afiEllS de edad; domicinmio últimam.en-, l'
te en ~arcelona;procesa(1a]lor robo,
snmano n~ 98 de 1926,; campa
recerá en térmInO de diez día~ ante
el Juzgado de instruccf.ón de Malar6
para. constituirse en prisión. que lé
ha sulo decretada, con apereibimien
lo de ser~Bclar&do'rebelde si deja de
CO\lDparecer.

.14516

H.8U,

ROMAY GAi..'CtC.lA,. Joeé.; hi,)o de. J.c~
y de.los~b~nahualde. Sevilla, de es
tado vieoo. profesi6neobndor. de
'''',;renta y seis· años de ed;¡,d'; doroi
cm~,;do últilmamente en Srm Andrés
de Palomar. cnlle Negocio, número 5.
bajos: p~~o. f)lf tnusa número 13
de 1926 sobre estafa: para cumop] ir la
.pena qne \e rué 1mlluesta co.mo com
prendido< on r::l a·I'tículoR35 de. la le.y
de Enju¡r:jami~!;l.oto crimin:'ll. CO'mpa
recerá ~ l.érminn dI? rlfc,'l drasanfe
e1~-.1?~OO de iN !~"'IC<:'t!l_ (fI'J dI~t:rilo

rl-e 1<'1. B::1T'CelOllr:ol.a,. (fe P..':l"N'f'trm'l,8f'.
eretaria tile. n~ Rie11.-.:en¡do P'3s{'(\ sito
e-n el Pnla.0io. rle· Jh2lEfcia (Sn!6n de
San 1:'::'~Dl. .

11.$.15-

S:AT..i~ADü. Ju~n: do.m~ci1ia~io últi
mamente en Y;¡'}P.-I1dn:. l'H~o('~sa;4Q en
causa númrol"O ~?0.¡1e 1926 oor el de
lito rle Fenrtf}. !'P~~3' P.TI el ¡HZz~do

de in~lrl1...dón rlp¡'~H~tt'iWt r,jrt lV~er

cado. de "VlIl}Pl1ela: cnme to;ml')-rpnd~to

el P-t mi ro "l"O "pr-imi"T'Q del a:rlicu
10 R:t5 de ~lt l¡;>y .rle:· 'En·rrl'iri:l.frIi"nLn
r1'"irr'rin~r. ('ftmn:n'A"'p'1"á "'F1 término. de
dFe'l mas ant~ el <JIr,;:Jrp.~ndo .TnzA':) (To.
para con"tiflTir<:e ,:-TÍ pri."ión en las
l':irr!'les .¡1p r1 M:'h,.. dHnl1 d "V re"po'1 clpr
de loe; c~Ji."t)!" I1ne le r~i:llltpTI. bajo
apercibimipufo de ~r ¡Jpd3~on re
belCle y pararle elperJ~üCÍo a qrw ha-
ya lugar. t.f.t56

1:'-

f1.S1&

MLV';a.J)()'R p~n"EZ. ~a"m,P..I;\\l.: de
treinta y ~Hatr(), aii0S de,eda4. ~apl'~.

wndetm·t". ~mi!"lHT:t.nte, ~ l1er.ZG& ná-hl
rat * V:l1dl'!peí'ta."l' (Ciudat'l Rea\}.hiio
de Man\,eI vd~ 5eaunda. de 1:..635
met.ltOS' ~ pitatnra, ~&lol"O')o.'rNlo.c!a

1:'6. n.jos m~¡~: cmparecerá! a];lf.¡o, fIlI.
J.wgado·ftFt1Mlteovejunaenel ~F

mina- de> mp.z· ñ.f1l'S. OOD el fiD 00 ser
I"educidoa pri-.ión ppr la. eau.~ que
se' le- si~ con el nÚ>mero S. del año
aema:l .p-nr rabo- deo una mula..

t4-Ul

H.8i7'

SANCITEZ HIDALGO, :M~.nllel: ~
veintiséis años, S(\lfero.mtante. hi
jo de ensilec v M3ria del Carmen
natnrñ.~Y vecino. dI'! Castnern (Bada':
jozl: acmteili:'ldo l'jlfim3lmeute en LaSi
Ca:hez~~: p¡"oce~ad() en causa por hur
~;');'compll~el'áen el término d!" di~

días a.::te s! JU7.gado de in;;:trurcinn f.!e
Utrera, para constitUirse en nl'i~i6n.

H53f

ft..8t.9

SI1\iON SANSAJ.'fA, Juan; hijo Ele
¡liaD y de Ma'l"gar-ila, nat.ural de Ca:s-i
telleintat. de estado soltero. p.J'ofesiól1
jornalenJ. de cuarenta v siele aiícs de
ed1fd; domi~mado últimamente en
BarceJona,. ea:He de Rodé, 16, baj()S;
prtmesado ~n ca~ I1úm~ro 52S de
t92ü, sobre amf"-Dazas; comparecerá.
en término de diez días ante el Juzga
d'-o- de instrucción de di?'J distrito de let
Audi~Dcia.deBarcel(ml\.Seere.taMa de .
D, Luis de M·.guel Pnlis; bajo llper...
cillim~"'nto de ser-deelarad() rebp¡de.

1M78

11.820

T-oRRAS• .José Marfa; cuyo segundo
apellido. ed<j'd. estado. profesión y de
más circunstancias personales se 19~

noran; doro ·.ciliada últimamente €'n
Barcelona, calle ·Mar'ína. número 132,
piso 3.°. 4.&; procesado en sumitrio so
bro: hurto, número 56 de- 1926; com~

pareeed;. ante el Juzgado de jnstru~

ción de Manresa. dentro del término
de: dÍ'ezdhrs, al objeto de recibírsela
decl<lnteión ;,ndagat(j.riay constituirse
en pris.ión; bajo apercioimi~TIto s. no
lo veriflea de ser doolarad() rebelde.

14448

Ji.521

VILASECA DOMENECH, Enriqu.e;
de estado casado, profes¡.on comerclO,
mayor ~ edad; domieiliado'úIlima
mente en Barcelona, eaUe Bailén. mi....
mero f97;procesado en causa número
798 de 1925. sobre estafa; compar!lce-"
rá en término de· diez dias ante el

.Juzgado de instrucción del d:~<;trito de
ta Concepci6n. de Bawfona, SeCretaría
de D. José Dalman y Ba:tHe, para ros
pcmferde lüsc-argos que resultan··ron..
tra el mismo; bajo apereibimienaJ de
ser cteclaratlc rebelde.

14399

11.822

YAGtTE ALONSO, ResWuto; natural
de Valencia de Don Juan. de estado
sollero.profcs'06n jornalero. de t.reinta
y dos años de edad, hijo de Hilario y
MaTra; sin domicilio fijo; procesado
por hurto d-e ropas; comparl~cerá en
término de diez días ;¡nte ~I Juzp;ado
de i.nstrucei6n del disl.rito del l)psfe.
de Sanlander, a re~pond€'r de 1";; r.ar-

1

gos que cont.J:a el mismo resultan;

.
bajo 8p ercibim. iento de que dp. no ha....

. cerIo así será declarado rebelde_
.' Hi:2,t'
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Don Mariano Lacambra Garda, Juez
(le instrueción de este partido de An'
tequera,

iHago saber: Que en sumario 146
de 1926, p.or hurto de 25 pesetas: en:
tres monedas de a 5, una de 2, dos
de 1, dos de 025 y el resto en mon'3
das de cobre, ocurrido en esta ciudad
el 20 de Agosto último, en la calle de
Calzada, núm. 2, domicilio del Alfé
rez D. José Arenas Fernández, al QUe
le sustrajeron dicha suma deseonoC!
dos, he acordado se proceda a la bus..
cay ocupación del metálico, que se'
pondrá a disposición de este JuzgadQ
COn los autores y poseedores· ilegíti
mos. Por ello ruego y encargo a las
Aut.oridades y ordeno a los Agentes
de la Polieía judicial practiquen cuan-'
tas diligencias conduzcan a los finf'Jl
acordados. !

Antequer~. 1.7 de Noviembre de
1926.-El Juez, Mariano Lacambra.
P. S.• El Secretario, Antonio Herr~~

. Jü...:...14425

. Don Mariano Laeambra Garofa, Juez
~e instrucción de este partido deAn-
tequera, ,~

Hago saber: Que en sumario. Qv,e
instruyo por hurtó, con ·el núri:t.234
de i926, de una jaca decineo años,
castaña clara, con un lunar negro pé
qneño en la nalga izqúierda, sin lIje·
rro de ninguna clase, propiedad. "de
Juan Muñoz Hidalgo, sustraída la ma
'drugada del 13 del actual dela:casÍ
11a nombrad,a "Juan Vieja".. suponien
-do sea el autor un sujeto de unos se
senta años de edad, bajo. moreno,
chupado de cara, sin dientes, panta
lón y blusa claros; sombrcro1Texibll3
negro y alpargatas; por .ello ruego .y

:encargo a' todas las Autoridades y or
<leno a los Ag'lmtes de l~r: Policili 'j'u
dicial procedan al ,rescate de :<licba
.cabancría~· que pondrán. a mi diJ'po
sÍción, ca~() de ser habida, como,asi-

. mjSmo·a·ladetencióndel autor ():an
fores ,del ·he<:ho y :los po-seedores 31'(;
gftimos,' -por ..hs:be.rlo·aeorcado·asf ,~Ii
el referido sumar:¡o~ .

r Da:do en Andújar a 16 de NovieIil-
bre de iOO6.-El :Juez, Eduardo Pé,
rBz.-EI Secretario, Isidro Domingue2l,.

J0-14471 .

ANTEQUEIL-'\.

Don Mariano Lacambra Garda, Juez
a-e instrucción de este partido de An-
tequera '., .
. Hago' saber: Que en sumario 23S
de 1~6, por hurto de un arado· '~Ydu;'
Ha", sin enjero, el 13 del actual, d~
terrenos del cortijo "Fraile~", de don:
José Moreno Ramírez de Arellano, he
acordado se prooe-da a la bU3Ca. y ocu
paci6n de lo hurtado, que se pondrá
a mi disposicí6n con el autor Q auto
r.es del hecho y los pos.eedore~ ilegf,
tImos. Por ello ruego y encargo a l~
Autoridades y ordeno a losA~entesd~
la Policía. judkial practiquen 'cuan
tas diligencias conduzcan a 10$' fincs
de justicia dispuestos.

Antequera, 17 de Noviembre d~
i926.-El Juez, Mariano Lacambra•....:.
P. S., el Secretario, Antonio Herrera.

JO-H.424

Gaceta oe Madi-id.-NtÍ.m. 336

ANDUJAR

JO-H4.M

ALlCANTE-NORTE

2. Diciembre 1926.

Don Mariano .Luján y Vicén, Juez
(le instrucci6n del d;,strito del Norte,
de Alicante y su partido.

Por el presente se hace saber a to
<las las Autoridades y Agentes do la:
Policía judieial,quedan sin efecto las
requisitorias insertas en la GACETA. DE;

:MADRID de fecha 17 de Diciembre de
1925, página i..OO7 y Boletín Oficial de
esta provincia de 19 de DIciembre de
1.925, lJamlmdo al prooesadO Miguel
MOral-esCastaños, hijo de Fran-eis-co
y Juana, ooltero, peón de albañil, de
veintiún años. domicilfado última
mem.te en Alicante, calle d~ Ma.-drid,
nÚllllero 25. Arrabal Boi~, en el su
mario 5001'& robo, número 191 de
1925, mediante haber sido habido.

Dado en ..uicante a 17 de Noviem
bre de 1926 -El Juez, Mariano Lu
ján.-El Secr.eta'rio, Dom;ongo Gare-fa.

JO-14468

Don Eduardo Pérez SáIichez, JueB
de instrucción de esta ciudad y su par_
tido.

Por el pre~nte ruego a las Autori
dades civile~ y nimtares, y Agentes
de la Polic"ia judicial, di~oDgan se
procedo: a ia busca de la cabarlerfa que
al final se reseñará, propia de Dioo·....
:sip C~espo 'Jiménez, vecino de Campos,
dIst,rIto de Las Aldehuelas (Sorin), y
fué sllstraída en la noche del 14 det
a~tU'a:t.. y del siV() llamado Cañada del

.PIlar,. de ~a Dehesa Cab~¡,a' Parda, de
estf?- término, v ~ siendo habida se rion-

."drá a disposJ~i6n de este Juzgado: con'
la: persona ó personas en cuyo poder
se halle, .. si no acred:.tan su .legItima
aqql,ljsici6n;pr6cediéndose también a
la bus-ea cel autor o autores del her..ho,
qúe del misrnomódo se pondrán a dis_
posic;,ón 'de este Juzg:rdo y en la Cár-

_~el de es~e paTtido.' .

Señas de 'la caballería.

1
ca.rretero, Juez de !nstruccl.6n de Al...
caraz y su partido.

Por el pre~ente se cita. al testigo
Tomás Martfnez, euyo segundo ape
llido y demáos circunstancias persona-
les se j.gnorcm., vecino de Paterna del
Madera, donde ha tenido su último
(ioo:nicilio, eMontrándose actualmente
'~n Bu-enos Aires, a fin de que el día
20 de.l actual, a las diez de la maiiana,
comparezca ante la Audiencia prov;n...
ci~d de Albacete, con objeto da asisV.r'
al juicio oral de la causa número 50
de 1925, sobre allanamiento de mora
da., contra Cirilo Ballesteros Bláz
qll.ez; apercibido que de no' compa
re.oor le parará ~ perjuicio a que
haya. lugar en derooho.

Dado en Alcaraz a 19 de Noviem
bre de 1926.-El Juez, Francisco de
Paula CarchaJIlO.-El SOOl'etário. Jo.sé
María Cortáz.lU'.

Vna. yegua, cerra(!a de dote a c;¡.lor
afios: . castaña" osCurn," cori' un 'hma~

.' bJaIlc~ pequeño en la frente, m~nos de
ma1'ca~.colJ ethieJ'J'o de'la~ Compañía.
~l·F.~n.t~.. !\gri.eoia,·Jet.raE: número: 2.
smque s-esepa en qué nnlgll Jo tiene.

---

ALBA DE TORMES

TRIBUNALES INDU~.RIALE8

JU%WlDOa DE PRUIIUltU IJiI
T&NUfA

..;. -

CERVERA ;DE PISUERGA

• ! En el juicio seguidq con el n'Ú~e?
ro 2 del año 1925 mte este, ,1'ribunal,
in.stado por ~l Procurador )? Einri(}'!e
Gonzáletl; Láz.arQ, en l'epI'eSle'gtaei6n
de doña ]d:,áxíma clibe2a Villanueva,
·por si y en no~~ de· 5US menores
hijQS Casimiro, Mereed~ e Isaac, V1El-

· cinad~ Vañoo, coDJtra la Com¡jañía de,
seguros Hispania, dooüciliada en Bar
celona, y contra D. E. J. Smitk, 00b-

· dito ingl-és, cuYo domicilio se desco
noce, sobre indemnización por a001
dente d~l trabajo, ocurrido al mari
do de la actora" Manuel Baneda (}ar
cía, el 13 de Junio de 1924, se h;¡;
acordado se cite por la ¡presente al
demandado D. E. .r. 8anitk, para que
el día 11 de Diciembre ¡próximo cOfil-

. parez.ca en la Sala Audiencia de este
,Juzgado, a .fin de a&istil' a la oelebra
.. eión del juicio, bajo' los apercibi-

mientos legales.
y ;para quesJrva de citación en for

, ma a D. E. J.. Smitk, e:s¡pido la pre
oente en Gervera de Pisuerga a 9 de

· :Noviembre de 1926.-EI Scre1.ario del
il'ribunal interino, Te6fi.lo Duarte.

JO-14400

D. ~-\ntonio Jara;millo &l.rcía, Juez
· de inst.ruceiún de Alba de Tormes.

. .Porcl pre€ente, que se expide en
méritos del sumario que se sigue por
hurto de piedra de una finca del tér
mino deAI"I'OOnt€rOS, anejo de Reva1
vO$, propiedad del vecino Juan. Anto
rijo Pérez Delgado, residente adual
mente en Franeia, cuya vecindad se
ignora, se le instruye del derech(l que
l~ concede el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal,

Alba de Tor.rne.s, 19 de Noviembre
de 1926.-El Juez. Antonio Jaramillo.
,El· r,ecretario, Jos'é G. de la Torre.
" JO-144&5

. .ALBAIDA

.. En· virtud de lodi-spli.e,;;to por el
.s-eñorJuez de instrucci6n de este par
tidO'en mériltosde .caU&a sobre fals-e
dades eD· letras de cambio, númerl> 23
de1925~ ~ cita ,por medio de la pre-

.oonte e-Mula aD. Jo-sé. Momó Albert,
'eomercia::rte, mayor de edad, casado,
donticiliado últimamente en esta ciu-

. : dad 'V en la actualidad.en ignorado
.paradero, a fi.n de .ser oído en el~u-
• ma.ria ..~ referencia•.quien cOOllPare
· c.erá..ep.el término de diezdí~, r;on
·'·3.Percihimi-ent..o de· aue•. ce nocoID¡la.,.
recer,]e:pa~11Í-"ef perjuicio' a que

. hubiere.:lugaI': e:n.!~er:echo•....
Albaida, 2 de No.~.i.embpe ~. 1926.

El.,Secrela:ci,,; Anto~io, Fe-l'rá~di7h

~~ .. :., . . '. JO-::-1H69
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Antequera, 16 de Noviembre de
f926.-,,-El' Juez, Mariano Lacambra.
P. S., -elSeeretario, Antonio Herrera.

J0-1H26

. Don Mariano Lacambra Garofa, Juez
tle ill'strueci6n de este partidó de An-

· -teauera .
.lHa~o ' saber: Que en el sumario de
, este Juzgado que se iI1Struye. con el
-número 229 de 1926, por ::J.urto de
.un burro, negra. ~e o-cho. afias, bra
gado, sin hierro, propiedad de Anto
niQ.. López Rodríguez, sustraído el 8
del actual en la Cantera de las l\i(}n·~
fas, 'estroldo alado a un olivo préxl
roo a una choza donde tenía el hato
el perjudicado, he acordado se inser':'
te el present.e, 'Por el cualrue.go y

· ·en-eargo a todas las Autoridades y or
dena a los Agentes de la Po}icÍ:l ju
dicial procedan a la busca y ocupa-

"·oCión, de lo susirnfdo, que pondrán a
mi disposición con los autores y po
seedores ilegítimos, caso de ser ha
bidos, 'Por haberlo acordado :u;[ en
el referido sumario.

Anteauera, 19 de Noviembre de
1926.-El .Juez, Mariano' Lac~mb_':t.
P. S., El Secretario, Antonio Herrera.

JO-1.<1472

AROOS DE L.<\. FRONTERA

El sei'i.OI' Juez de instrucci6n de esta
.ciudad y su partido, por providencia
oe .hoy, dictada en el sumario núm.e
ro ·172d-eJ. año 1924, que s~ in.;¡truy-e
llar hurto de tres mulos al vecino de
Villamartín Cándido Ramfrez Méndez.

.ba. dis¡puesto que se cite a Franciseo
_Dloras Alés, v-ecino últimamente de
Voéle2;-Málaga. para que dentro del
término de cineo días. a contar d€ooe

. la :1mel'{lión de la presente' en la GA-
·cETA DE MADFUD, compareZoCa en este
Juzgado, sito en la e·asa núIÍ1.ero 5 de
la -calle Ramón y Cajal, de esta. ciu
d?od,a declarar en le ex;pre-5ado suma
rlO,. con -prevención de que, si no Jo
Y-erl.lica. le parará el perjuicio a que
baya lugar.

y para que ~irva de citMión en for-
· roa .al dicho Francisco Cloras Alés

(corno si fuere hecha en su persona).
uti~o la pre.s-ente en Arcos de la

': :Frontera a 18 de Noviembre de 1926.
·El Secretario. Licenciado José R-ev.e..;:,.

.... "~o JO-14473
.'" "'" .. - , ., ~. ;;.

BAD.AJOZ

',. D. Julio de la Cueva Donoso Juez
· ~-e in'S-tru~ci6n de este partido.'

·Por el pl'ese-nte ediclo. moandado
... librar en el suma.rio número 224 .de
:1926 por hllI'to.ruego y encargo a ro

daslltS' AuLoridad-esy. .Agentes d-e la
- Policía· judicl~l practiquen gestiones
" para;}a 'busea·y ·l"e...<'Cate de 10'S '-rf~ctos

.' que Sé. dirin,prOtpiedad de Rril" ;0 Si
>'mónS::m:-Oos, .sust.rafdo.s el día r]P. ayer
-~;~l:corti.io d~.D. 'R1l.lll00 Montero Es
'-plnosn, y. ;:easo de ·5en hnhidQ.Sc sean

,·:pueslos ·.~disP·os~j6nc1e este Jmga
.dÚo'cOIl: las ,p-eroonas· en, c\ly.opoder se
-,encu~ntr-en.si ..no a.crWitan su le"'1,·
. , tlmaadquisiei6a.' l;>

Reseña,

Unas alforjas con dos mudas' de
r.opa interior, unas b-otas 'negras, oe-ho
cam:Panillas con correaje, unas co
rreas de tres dedos de anchas, dos
látigG-s -deios que usan los carreros,
dos mantas, la una oscura .v la otra
blanca y azul, y un reloj de ·p~ata.

Badajaz. 16 de Noviembre de 1926.
El Juez, Julio de la Cu-eva.-EI Se
cretario, Enrique G. de la Rosa.

. JO-1'4.395

.
.D. .Tulio de la Cueva Donoso, Jue~

de instn-u:ción de este :J?artido.
P{)r ;el presente oowto, man.cado

librar en e.l 6umario número 228 de
.1926 por hurto, rul...g'o :v. encargo a to
das laa Autoridad-es y' Agentes de la
Polida j-..:.ill.cial practiquen g-e5ltiones
para la busca v rescate de 120 metro8
de tela de seda, de la propiedad de
José Lorenzo: Cuña CalSola, súbdito
portugués, que le fueron. sustrafdQ;s
en el mes de Septiembre ÚltilDO, y,
caso de ser habidooS, ~Iean puest()s a
di9,po-si-cí6n de este Juzgado, -con -las
personas en cuyo 'Poder se encuen
.tren, Ei no a¡::redítansu lebítima ad-
quisición. .

Al propio ti-em¡po se cita aJore 1,0
renro Cuña Casado. de veintitll"és años
~de edM, soltero, jornalero, natUral de
Pella (Portugal), a:mJ:mlant.e; José
Pardina, José P3,ITesa .y otro cuyo
nombre y apellidos s~ ig.ñora, vecino¿¡
de Mont-es, distrito de Sierra .de ser
pa (Portugal), a fin de que comparez
can ante este Juzgado dentro. del tér
mino de diez días, con objeto de ofre
cer d" procedimiento al primero y re
cibir declaradón a los otros en con
cepto de te..."ltigos, bajo apercibimien
to de pararles el .perjuicio a que haya
lu"'ar. . .

Baaajoz. 20 de Noviembre d·e 1926.
El Juez., Julio de la Cue..-a.-El se
cretario, Enrique (r. de la Rosa.

JO-IH75

BARCELONA-AlJIJIENCIA

Don -Ramón Franquet Pamics, Ma
gistrado, .TueZ"o de instrucción acóden
tal del distrito de la: Audiencia, de
Barcelona. .

Por el presente, que se expide en
méritos de causa número 833, rollo

·8.700 de 1924, sobre estafa, contra Ma_
nu-el SáenzCruelIs, hijo de Ram¡)ll y
de Isabel, de treinta: y tres años de
eda.d

l
estado viudo, profesión viajant.e,

habi ante últimamente en la calle de
Calabr?,s', . número 9-6, despacho, se
hace saber que Se han dejado sin efec
to, en todas sus partes, las. órdenes
circuladas para: su busca y captura,
en requisitoria insertada en' este .Bo
lelín Oficial de la provincia de fecha.' 2
.-de los corrientes, en virtud de lo acor-
dado en· auta de esta fecha. .

Baroelona. 13 de Noviembre de 1926.
El Juez, RamÓjl Franquet.-:-El Secre
tario, P. H. (ilegible). .

JO-144.31

B.t\R~FLONA-,.HOSPITAL.

. : Por. eJ p1'~sente,. qu~,' se :exp'Jieen .
. m.éri~o-s de. ,s:umax,io' núme.ros. 94 y
95.· Juzgado y Roll(), del año 19~3,.so';'

bré sustracCión de valores al :Ba:neo
doe Barcelona•.contra José Pessenda
Timossi y Manuel Ferradas lVIorlan$,
se hace público, :t los fines proceden..;,
tes, el que, con providencia de esta:
fecha ha s;,do levantada y dejada sin
efectó la reten-ci6n decretadcr en 10 de
Febr€I:O del corriente año, del títu~d
de la Deuda inle-rior al 4 por i 00, se
rie F., número 34.966, en méritos del
exrrre~ad(l sumario.

Dado €n Barce.!-Qna a 19 de Noviem
bre de 1926.-EL Juez, J. Gn:reia.-,..-El
Secretar!.o, Juan Comas. .

. JO-I447'91

En virtu-d de lo dispuesto por el se
fiar Juez de pI"imera instancia del
distrito del Hospital, de esta! ciudad,
en proy;.dencia del día de ayer, dicta:
da en el expedienLe <le reclusión defi
nitiva de la presunta alienada dona
Buenaventura' Thomas Roqué, de cua
renta y cinco añOs de .edad, casada,
natural de Manvezin (Francia), ingre""'
sa:da en el Manl~o.mio de San BaudilIo

.de Llobregat, en concepto de observa""
ción, el dia primero de Febrero úlLi
roo., padeciendo la enfermedarl mental
q~e, por. los' síntomas observados, fué
dIagnostIcada de "Pa'ranoia", se hace
saber por el presente edicto la iÍls
trucc;/Ón de. tal expediente, y se em
plaza a los parientes de la misma para
que dentro del término de un mes
-comparezcan ante dicho Juzgado, sito
en el Palacio de Justicia: (Salón de San
Juan): ~l. objeto _ de ser oídos; bajo
aperclb'.IDJento SI no ~o hicieran de
resolverse el expediente sin su au
diencia;..

Dado en BarcelQna a: 16 de Novi~m
br-e de 1926.-EI Secretario, Juan Co
ma~.-V." B.",.el Juez de primera ins-
tanc;.a, J. Gareía. '

.10-14-129

BILBAO-ENSANCHE

1?on Pedro Navarro Rodríguez, .Ju~:r.
de mstruecíón del distrito del En.;¡al1
ch~, de esta villa_

Por el presente se cita; para que
compare~an en este Juzgado, d~nlro

d~l térm.mo d~ diez días. a un· ind:¡
vIduo, pIcado de viruela:. abundancia
de v-elIo en el pe~ho estatura regular
más bien ?aja, bi_gDÍe recorlado, pelo
negro y v'.ste traje negro estropeado,
y que, en sumaI"io seguido en este
Juzgado, Can el núm€ro 347 del co'""
Triente año, sobre hurto, bi manifes
tado llamarse Juli¿. Garda Garcfa,
tla c_uareI.:!.la y wis aiios, natural de 1..0
&,!ono, hIJO, de Julián· y de Maria Roe:"
gIlla, soUer.0' t.'lp;~erc; pero, según
o~msta en dIeho sumario, ha usado en
dIferentes puntos los nombres de
Fausto M~rtfn Pino, Julián Sánehez
Pérez, EnrIque Ortega Ortega, Domin
go ·Puerta Solana, Tomás Salud Salud
T?~ás Ros Ros y Uatías Ruiz Rn~.z, y
d.!stmto-s datos rel3livos a 'SU filia'ción
personal; apercibiéndole que si no
compare?e ,se le pMará el pcrju.:cio a
que hubIere lugar_ '. . .

. Al propio tiempo se inter~sadelas
1.u~orldn:de.<; J Agentes de Policía j'U
UlCHl.~, p:o~edan a l.a detención de dl,....
C!l0 mdIvlduo, p()niéndolo.. a disposi
c:,ón, ,de e.ste Juzgado, como com¡)ren-
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• Don Pedro Navarro Rodrigüez. Juez
~e msLrucción{\el'dislrilo del EusaR
the, de esta villa..

En virtud del presente se hace sa
ber a las Autoridades y Agentes de
'Policía judicial, cancelen las notas re
Ir~tes a la requisitoria· ;iD.sel'ta en
-el B(¡letín Oficial de esta. p,rovineiaen
-8 .del actual y GACETA DE MADRID de
14 .del mi$lTlo mes, relalíva: al' proee
laado por el sumar'&) 372 de 1926. Leo
nardo San w'=:le.:,nundo Ortolacbipi. hijo
(le León y Mercedes, nalural ji vedIlo
de Bilbao. de es.tado sollero, de profe
8i62 cristalero. de veintiocho afio5 00
edé'~d, teda. vez que ha s'oo capLurado
dicho prooesado y posteriormente se
ha d~I'etado su libertad provisional.

Dado eu Bilbao a 18 de Noviemb::,é
~c 1926.~-,]~a Juez, Pedro Navarro.
:l&I secretario, Adolfo de Arriaga.

J0-:14439

Don Bernabé A.Pérez .Timénez.
~uez de instrucc i.6n de esta viUa y sn
partido. .

Por la presente requisitoria ruego
y encargo a todas las Autoridades. así
Civiles. <como mi/Ltares y omeno a
to.dos los demás Agentes de'la Polida
ju<1ieial. procedan a la busca y ~5Ca"
te de lo que se dirá, burtado al ver.ino
de AIgotoein, Francisco C;osas Berme
jo, la madrugada' del clfa 17 de Sep
t;.embre .anterior, de terrenos del Cor
tijo Ligero, del término de Cañrte l~
Real, así como a la detención de la
persona en cuyo pQder se encu~III.re,

ei no a'Credita su legitima adquisic:ón
poniendo unos y otros a mi disp.osl':
-c!6n, ca'So de ser habidos, pues así lo
leftgo acordado en el ~umario número
8ti de 192~. .

Se'iía$.

fTna potra ~e cuatro años, a:1:rnda
','!O metros. capa .eolorada,rnza ~-pa
twla, ma're:a ~n na19a izquierda y: el
JUeT'tQc:le la SoeicdadUmón Ganade-

fft'eft elbn.m:1-el8>"dereeno. tetra !dI> n~
tnePe R

Dado en CamfjiUos :a :f.1I de Noviem-
:bre ele i9M.-EI Juu, BeOlabé A. Pé

·rez.--Ei secretario judJ.eiaI,Federico
eJ>re&na.. .
! JD-f.H.86

CA..~ETB

Dan Ca..-rmelo Miguel Itario, 1UeZ
• primera instancia de este partido.
~go saber: Que en el ewediente

que se sigue en este Ju~do sobre
adjudícaeión de bien-es a que eslán
narnl\d~variaspersonas sin designa
dón de nombres, procedentes de un
vínculo o .Patronüto de legos, funda
clo'por D .luan . Bautista J·iméne.z
(le la Rea. en la parrqula del pue-

No de RenaFejos•. p.erteneeient.e á. este
.partido judjcjill. ~ro:v:inciaqe Cneuca,
de -dunde fué ·Cura párroco en el
aoo 1688, in stado por el Procurador
D. ·LuisTháñez Gon,zález" de oficio,
en nombre y re.pre.sentaci6nQ,e doña
Felieia MarUnez Ortiz, ma.yor de
edad, viuda y v.ooina de Henarejo:;l.,
que se llalla en séptimo grado de pa
renteooocon el citado fundador y en
que funda SlU mejor derecho, he acor
dado, en providencia de hoy, llamar
por J'a.cdio del presente a loo que se
cr.ean Mil derech-o a los mismos. para
que comparereaIl a -deducirlo en el
término de dos meses. a contard-e::.
de la fecha de su publicación en la
GAcETA DE M-.ADRID. advirtiéndo>?e quoe
este es el tercero yúltimolla~na

miento, con R'percihimiento de que no
seIlá oíeG en este juicio el qneno
comparez.ca d-entr,o de tI..."Ite último
plazo en forma lf"gal niacompai'iaooo
los documentos en que se fundó y
el coI'l'espondiente árbol genealógko,
y si no los tuviere asu disposición
expresai"''¡ el .archivo en que d-e
ba.n.:, hallarse. o.froo:iendo p':"esentarlos
epórtunamente.

Haciéndose con.star que ha compa
reeido p. Pooro CI'UZ Ocaña, Dele~a-

do. general d~ GapeUanías y pías /lW
morias . del Gbi$pado de .Cuenca, so
licitando se tenga encu-enta al die:"
tar sentencia las cargas que faltan
por cumplir con la Iglesia, oonsilsten-.
tes en H>-4 mi~ anuales. dewe h:M,>e
muchos años, a. cuya sol'ieitu<i· acCJ:m
])afi6 certificación dels.eñor Cura
párroco de H-enarejos.

.Igualmente ha compaI'eeido D. An
gelCafiet-e Ji<ménez. Cura eeónó;mo de
AJiaguilIa, solicitando se le nombre
Ca.pellán ~l ref-erido vinculo- oPa
tra·nato. apoyándose en las cláusulas
del tía :10 fundacional y cuya certifi
caci6n acompaña_

Dad<J.en Cañete a 26 de Noviem
bre de 1926.----'P~ S. M., Manuel Gar
cía del Pozo.-El Juez, CarmeJo Mi
guel.

..JC-314

CARTAGENA.
I

El señor Juez de in.stl'u:ooiórude este
partido. por provideneia de:. este .día.
ha· ncordado se cite como .1IestJjgo a
D. 1.1118 La Calle, oopr.esentantedela
Socieda(J Adolfo Hielteher,de Madrid,
cfrlle de San. Agustín, núm. 2. para.
quecemparezca personaiment0 ante'
este:ruzg-ado deinstrueeiónen' c!téI.'
mino del quínte- dfa, a las once de;
~a maiiana. ~n objeta de decla:rar
en· el sumariO' nÚln. 13'}'· de 1'925. so
bre estafa de materialeláe!irieo, que
se sigue contra Juan Mairtfne:.¡; Agüero.

y. para Sil -cumplimiento, expidl>la;
preseste enOanagena a 19 de No
viembre ,de·1926.-ElSBeTetario. Juan
LuIs. Morales. J<)-.1i481

flASTUERA

Don Dipriano Píñero y García. Juez
de Instrucción de este partido.

Por el presenternego y encargo a
todas las Autoridades; así 'l.ivnes eo-

. mo militares, y eX'Cito 'el celo de los
individuos de la Policía judi~hl. pro
cedan a. la buSC3- y rescatA! de un
yugo de carro pintadu 4~ yerde, de

madera, de· encina, nuevo,. oompu.esto
de tres· piezas con cuatro camellas de
hieFro, propiedad del vecino de Mon
terrubio Salvador Villar AI'évalo. a
quien le fué -SUSlFaido el día 8 da
Septiembre último en dicho pneblo, .
poniéndolo, de. ser habido. a .!ispo"i
ción. de este J:u~gadoOOD. la ¡¡p.rsona
o peraonas en cuyo poder .se ~l~u~nr

treo si no justifican su legiLima ad-
quisición. .
. Dado en Castuer-a a 19. de· Noyiero,..

bre de 1925:-E1 Jue~ iJirpr!ano p~

1iel'o.-'-EI: secretario.- José. d~ Pue~l).

JlO-14488

·C0GOE.LUDO

Don T. Francisco' P·érez Arlluro,
Juez <t.e instrucción del partido' de
C03'0llOOo. _

Por el presente edieto se hac.e. sa
ber a los procesados -Rafael Furteza.
Roea.. vecino que fué de 13arcelona,
con residencia en Madrid. y'B¿~':Uar
do Parra Sánchez. avecindado 'O'u di~

eha capital. cuyos· actual~ paJ!8<!~r()S
se -ignoran. que en la causa qne en
este - Juzgado se sigufó contra. los
mismos bajo el núm. 9 o1e f92J, por·
estafa•.seba dictaduauto por ia Au~

dienc:ia de Guadalajara, con feeha 9
de Octubre último, cuya parte ui;;po
sitiva es romo sigue:

~Dejando sin efectoe.L pr"m~sa

miento de Rafael Forteza Roca 1 Ber
nardo Parra Sá~hez, éon to~las sus
consecuencias. ilillluso la noo1araión
<1e rebeldia de los mismos. Se sobre
see libremente esta causa. ,j~clnr:mdo
las costas de oficio y ~eputan'lo 'el
hecho original del diI:i(;en<;iado faltn,
se inhibe este Tribunal de su Cbno
cimiento en favor de--l Juz~:1do mll~

nicip~l de Espinos8:,a '-IUi~npHrcon
ducto df.!I· instructor le será. r'~mjtido

lo actua.dQ para que cel~b1"e el opor~

tuno juicio de. f:;:;ltas, env;ai:lf!o a e;:;te
Tribunal testimonio de la sentencia
firme que recaiga. Lo malldan- y fir~

mano etc....
Dado en Cogol1udo a 17 1J.e Noviem

bre de H126.-EIJuez, T. l"nw-e:í5CO
Pérez Amaro.-EI Secreta:rio. Josá
G. Asenjo. JO-U43S

Don T; Franeisoo PéI'ez Almil:a,
Jum; de- instrucción' del partido de.
Cogolludo, '

PQr el presente edicto se haM sa
ber a los procesados José Conejo
Montero, de veintinueve añoo, hijo da
J osé y (fe Maria, natural de Málaga.
y Gabriel Cruz Ruiz. de veinti~ueve

·afios, hiJo de Juan y. de' Manuela, na
tural de. Oórdoba, yeuy.Gs ll.::.tuaies pa

'raderos se ignoran. que en ~a causa
. que. en este .Juzgado se siguió contra.

etIos' y otro por estafa. con el· míme
ro 21 de 1925. se ha dictado auto por
la Audiencia de Guadala¡jara, COIl te
cha 6 de Octubre último, Duya parlQ
dispositiva es ~IllO sigue:

"Se sobresee libremente tsta eau
~ ~a, declarando <1e otlci(l fas costas
• .procesales y quedando sin erecto, con

todaS sus consecuencias. el pro~sa
miento, rebeldía v prisión de 103 in
culpados José COnejo Montero. 60
briel Cruz Ruiz y Cristóbal Rubi'o Ló
~ez; aa Muerda cancelar ias f'po,rtu"
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dal~ a fin de q,u~ -dentro del término
d'e d'te~ ~:~ .~~~ ~Le: ea, Juz
¡¡.acre ~i-nstr~rmr· dll" ~lili'l!$ .. a
nn de ~~t&1'" ~J'aC'.htiG e-a·tr.é-~

lÍe' b ea~<'1 ~~ .~ ~Qort:*
bim-re-n1<Q-, $~ 1".& 10 ~a-c~. ., flh,l':¡u:-..
fu les- l?r:-l'iu,kiQs ~;en Qeor~t> l\t.lr
bie-re l't:i?&r~· . .

6~d1'é-,"5'.Ht de ~i:e~~r:% de
t!!J26:~E'I Se-ellet-l2,ri.<>,.P~·lt. {~i'l).

J.()~H/t~.3

lD-. V:';~l.or ~ l:a: ~'l) ~ ~J:

fkri!'nl' Jp-<:"Z' eteJi'l'i~ ~am¡·i8i. e
itk"1 Tlw./?'i'(f.i!- d"~ e~0< Jí}lu'fiiiEI(}~.

Por el prei'entc rilo. llaú1ll0: ~ em.~

p1:17,O nl prnc!'snoo FJ:unr:Jo -\.ionffll
M:l H", roo:oo-¡>?1. v-e!':ilM> de, E:r:f1I ¡ tU!a.
y cuyo arfun! '(:~r:Jdero se i!!nora.
r,aT":J qu~ f><Il!'l'1 t~rmin!\ de di~. ~ns.

0{' nef'~rl'D:';' ¡¡Jk>~filp. ,,1 9.i~1.¡ rn~ f\! e.n 1Jo!>~

~d:ft !'e-Oll ¡'~';:hw¡<l>. "e, ¡~~rt f': en l1l G~
f"-E~~ ~'W"·J:I.!'tm. C"0'¡:!H¡l-:"'~~ in' hi
~l'a- ~ ¡>.<;l", .rnw"!~..e_ N>n pt o]"kffi <:."{"
~l"'cnn--;nt~lf~(). "p.¡<} nr·¡·"'iJ~. a!'()~'tj;l'HJo
¡;>rn r.[n:~n nú:nv'ro 11i?, «t <"r;a, nrtnal_
,,~"'r.,.~ noto. n:'lrl':'dh<idl'l fUct..~ .. r-.. no
"f!"'Ht~ft1"liO. sJ:'m rj1;',::-lC!r:Jcl:o J'f"h:>l~r,. V
!r ü~rnrá el pf.'r.~T:J:i.0i!) a QU~ hllbiere
!Lr!"1l"'!".

/,1 miom<j. U;>m-Ul'l 1'l'P()O y f"H'nr;:ro
~t lo!he: 1:1<: i\1~h}.l:,idf)I~"o. .. orrkno n
lno, .h.,!f'nf;po dp 1n Pn1idai'J,ii;-\aJ
nr~'~<1n. <l T,<l. hn ..."a ¡1f>.l Q-:,:",\::,p.<;-odo
nff'f'f"o::lr~n, in~"~ ~E',ii<\,o¡ l'Ip'p<:BI-:l-!\,r"" -no
f'flC!"f::n. V "J'I' el r~o,A· C.l". seoJ:' 1Mb;(l-o
~ H('!pr:nn: ~ n;',i ,fi",oosiehí.r) (\n ;:1, ~ú!"
c!'l' ft.o p"¡',,,. l'.;l¡~ i-flo.·
~~{l """l .e,,'v.lix a 1~·J" "hvi<'.m-

bre r.-'1 U2~-"W.J. J~~z; ::l"fC; ·¡.·:~t::Ü, Vic_
to~ dI' 1:'\_ Oliva.

d~ .:tJf 5t: ~.:;: o, •• ",', :'!
t ¡:I,.I,

J<:] s::'u-Or Juez de inst.rucci¡';n íle este
pnrtido, r.n providencia de treinta de
Oct.uhre último, didada en ta ejef>ll(,o
r',a ce 1.:.\ caUSa nú¡nerQ 54 4> 1!l26
$ohre e1.'il.¡¡f:!. crmlrn otro y <\1ariano
nomero Clemente. l;tijo d€. Jj'('tipe y
Carmen. natu)';Jj de .Alcañiz. huy de
'\'cinl iséi¡; afu>s. r~idf'nte e.n B:u-eolQ.,.
na. UClJ.el¡.cordádo· se requ :.eq l\ di<\ha
p.f1uaOa, p::rra que en término de ql-lil:l
to dia hng-a efeetivns la:"! cantid~d~s

.. di! veintisiete pesetas CU(lT"cnttl céntI
mos, en conr.ept.o de mulla, y rre~e

pesetas setenta c6nt'.mos por ind~m

nizaci6n a la Compañía perjmJic:ada
de l(Os ferl'ccarrilcs de "'ladrid, Zara
goza y Alir:mte, impuestas al mbmG
en s~nlencia d'.c!ad-a pn Tn cxpresnda.
causa, con fecha 3 de Agosto de 1~17.

Y también n:\T'(\ qu~ expres-e d{¡n<1e
tija su residencia, n los crcrt(l~ de la.
smpensi(m cie la condenn.
. y por pi ígnorndo parrlr"Í.;)l'0 de tJidlo
penado, a' fin de que In. prcsr)nl~ :,irva.
df: reqncri,mi':nto en forma al mis

mo, a los exprf'snr:lo" efec!o!", 1:1 "lxpí
do en Fiíim' " 17 ti¡> No\·¡eé'.'br-~ de
t .o,,(] F' '~ •.. d' . l' .

v'... ).- ~.J. •.3~creLarlO j~.l H~I~ ~ "roa11u;:n·
L()rér!~.

GETtGAL.

GRAN0LLERS

tie l~ l!-oU¡:iA Jf~iaJ. p.t'QC.flooaa la
lau..."'~a..y a--et8:wtW.u d,el.m.gncmua.cl',O. m
dividuo. 'Y... (laso; d'e. seJ;'habi'ctn. lo pon
l;/m 'al r,o;i, ~IlA~j6&l. en. 1'a. cúr~tdel
};larl'tdo~' .

Fi1{~nteove ¡tlm, 20': de- 'N·V'v-ieffiJ:!.:ra
<le. lfrZ6.-EI Secrehro. ni31a-el' Eu
q~e,-l~- hlez. Isidro R~5(),

JO--IH92

:Pon: l;;,idrQ¡ R~'3o. BM'l'ios.. Juez de
iJilSil'peci.ón da Jru.epieo:v.~.io.n.a 'Y sn">'
partttlo.

PQ.r el wesente edi;!t-o se citn y
~-nm' a A~1')~iQGl'l-n~.(,IJ Ale.j;;:,.n.dre,.
JUr.n~~'9, ! I_~ d'~ i\Iltcm j()l l\'l'.allía. @a
~T<'5Ct, .~¡r;n(l' Q~ t'm'. vj~.irJn en' Pe,
IDtnro-~~ a fin; de, 'j1l!0 C5fti\lpan7.e"<l. en,
~e< JtUg~v:l{l. en¡ ~1: tél'IWnO} dl:l-d-iw.:.
díts. ,pa<J.-aSflr (t~.0;,cGmo pl."e:mn11J
eu.:p,s,ozl,¡;' 'm ~~ 8T1$:1:.!·~ti n. q~JI-:r s~ l~ ;¡,j,..
gT;:e, c-oa el n:nJ:O-1?1'& 2.18. ~",1 W~r;¡.~fl
a~o p()r ~sh1:fa. de 2,a, Pf."So'!t:llf' n, Vi
1~l'ch BaIiI'D:;;:,s, Ga.Ucg'Q.'~Dtr'alJ.¡:h por
é~ 11 n::¡ g:1-UCn.na ~~e- J()J;JU;Jc,," en. l~l Sl~
~.le;:hS ~M:. Yo rt!'."';, de Pi:?iYano..,a.. baj;"
(1:pcr:trbnr:·,r~~'itn f'HJoP ,:;"'? r:o, ~0~i~~)ni"'~f-'r

en- [,J p::::;~ m;!'!. ~<!J;' 1V:: r~ -n~r~d,eI
p-e'f'juff'"'i(l'· '~~ q~n h1"r°ya' o,h¡'~r~J'~ 0.,

.M !fl'isnro ti~f) "e. rtr~a: a tn.!"
~-l..o¡(orkkt~s>y .fflI":'r~· " Io~ A~t..o;
(¡ e J~ pf)!~;P!:T l:'l'fI;("·;';¡·¡:!}I·.-.j"{~h~. a I'a
~~lS~a .;'. d'~¡;;'!l'('¡0~ (J~ nlf'>l'~'i~~ f~
l1l'twlOIüO 'V. f':'T~.0'. d~ !'-(Ir ~¡Jt,¡~ JI) rnm
~n'.3 IJI)i d%pfl';';ieiór. .E'a>:!1¡, ':-'á~ál riel
pn,rlijt¡l'l)-.. .
Fumüeo~lliu~. ::¡.{)-. ~t' N;{lM"Ú'rr.-.l)~

de 19~~.~)11 8ft'-¡'?1:¡''';t1:ful:hi!-i Lo
~.~d J.W'z, Isiillt~ 11<:~,*;

.10-144,93.

En rn-ériln;:: del !<i.:mario ni'" ·',·r. 9G
ce 1!"J26 sohre lesirmes n "i~!-;;;,!al~na
Farré pl)r ('hoque de do;:¡ aTlf :1!n6v¡ 1'::5.
ocurrii!o pldín"lOdn ()r.lnh..~ l;Himo
en la carref-p.rn ."¡F! (:;ral1'1tIér,,; .~ 13a1'
ceronn. .. ~·ntr-~ :\roll~t ~':" !\-rcn~~rnp.ii:·. ~f?

cila nll:hófPl'(!ue ....t1brm Pol auh:n6
vi! pl'opi",rl,"¡:l df'l. D~ .)':.wn . Rr,r;';0h"ny.·
Cónsul de M(;n~c(), lbmndo Jn 'me \7i- I

Don-. n-lmruei Y;';,]'<:áJ;c~l !~"'mn·q:.rc¡a.
.J~:~7. de in'"f I't'crf6n. Ce. esi,3.. v¡!1a de
G-etmtr v su p<lr-tidlJ. .

for'r,i IJ;es-~:nte l'ltl"g{J YI?'Jlcnr.:~o a
w"1.'!> !a~ l\tTtDr¡f¡;¡d"~~J, ~'A:':.eJlte.~ de
la PDEda Jüdi-ri:;! 1;r::H~~'{i:l.D a la hus
e.a y O'Cl,.pnci(tn de 11[1:1 c::lbJ':\.. ':Im):,) '-ifl
lmes 01'110 fiMO~~ pclka¡ia o 10.:'/;:1, c.-m
euernC5 y (ljl1·d1) a ~lhx, 1:11 :t!nn'hrc_
con dos ':¡"'~¡I¡e:; de Doc:),!JT)" ¡)~'c¡¡l¡1l'('"

en el bordf': de 13 oi'(~,ia (]r.r"i ::t~ y uno
el?' ]a izquit"f'd&. y C¡;¡n In· fia: 12/' de- un
drente. !'lue ftHísl~sJ!aí.d:a f:!K ~lp~go
de Banl1e;;oo! ~2\,m de. AitM1I~~xdu:v

. el 24 B-lt'i-mo a ]\fnn~el L(jof'!z illllr:'
tme:>.:. -.

Al mismo tümrpO !'-c pro.?edc::-á a ·la
detención d? q!~ ¡e<n In teno;a en su po
der y no Jl1sE:f1rwe dcbid:lrncnlc ;'1\1
po~esión,pon¡én¡Jol0 to-dú a mi di~

tl0siciún en est.e Jnz::;:ado, según tcnp
mtcl'e."'ado ~n :"1umario que con el nú
mero 99 na 1f/2G ju.':tnn:6 por el hurto
de ref-erencia. .

Gérgal, n de Noviemhre de Hl2G.
El :rn~z de in;:;trucriún, Manuel Y:I!
cárcpL-El Sf!c:'ctario judicial, Eflunr
do F~rnándl;;.l.

nas notas y pOllll!l: en libertad al pl"e-·
so. todo lo cual cumpliml~ntn[':'ie: JI1Z
gado . i:nstrnrler,. at <t~¡'eIll l~ S¡:!"á; re
m,itido: el! s:u.mm;io, par~ q¡_h~ ta;,;biéu,
Y ~lirlD L\l:~esad,o. em.lÍe djeho
summrio, al .I~ eh! .fInmUlJJl5 })l\¡m,
que, eooozea.·' ti&. 10Sih<JC11/):; "!-s. el pro- .
oedoote ju.1efu:. de:- fa}tas. w TlHu1(lan
Y'fimn.an. ere.:' .

Dádo eu Ccg0J-l'l:l4J0' a i8 de ~:v-i.em

bre. da 1-925.:-EI: JUt:2" .T. F~aMii'!~o.

PéJrez .oon<:llllQ:..-JID, &wr,~t:.\;l!i~. .Insé¡
G~ .&sePn;iQ. .J t)-.t'¡J'wJ

~{)N.A

Don ~rnrn<LscQ: B.ocanegra \:'i.j falba"
J"ue:A da inst.Jrw:.c-.wn de Estepona.

POI' el. p¡re"ente se cita. llama yem
plaza a Jo;:él\lanuel Raya Ruiz. co-./
nocidopol' M-a.ríuel, hllo de Antonio y_
de Rafaera, de vCilll'iocho afin", :;:01- 1
tero. ganadero,..natura! da Mábgn,!
para q;ue dentro- <k+ térrl'l'ino de- diez
días, cbmprtrezea. anl;e e:-:t·e .J!Jz?,<Hlo
!para h,ac,erie saber' la· eaHlJcación fis-I
cal' en la C1l.ll-S~ núme-ro 2';}. de 19,24
sobre. estafa, bnp api"-rcibimienfn de I
pararl~ el 'perjulei~a qlwhn.y.l lugar.
si no lo v-arifica. 1

Estepona,t9- se· No:v;fpmb.~ de- t!l26. I
El. SecretarIo. JoaqUlÍll; Ramas. - El I
Ju-e7l, Francisoo> Bo-ea.negot"a; . l'

.JO-!:t-í91J

FUENfl'Ef)\."EJUN:.A.

Don Isidr-o Raso Barlüv,;¡, Jl,l!:7;; de,
iDsmeción Je. Fu&al,eo,'I.!:p.juna. y'sU!
partido, .

Por· el p:L'eseute, edicto .>:e ella Y'
llama- a Anwrt:.o. Garcfa Uadrígll,ez. de;'
ve·inLieinco aüos-,soUE'ro. jOrnale-rO,,!
que ha. viy,ido. en Pueblonllevo ¡tel
Terrible y se dicE" haM~"" trasiad'ado·
a Málaga. a la calle Callf'jone;;. 52', a
fin de Que tom;pare"l'a ~nte ",",le .Tuz
gado, .en el término de 41i.<>7. rif.n~~ p~ra.

ser oído, Como. p.re'<t!!llo ¡m-}p1l:01eert
el sumario qtt!?' se le $i~tle COn ~1 n1Í
;me.ro .2:13 del l'I'>'!"e.nte :'liio pro¡> le"i'o
nesea. su padre poHticn Rarn-6n "4nr
UnezQues-ada. bajo apf'r-ciNmif\nto
que, de no comparf'rer. le p,'lr:lrán los
perjuicios a q1Je haya lu~al'.

Al mismo til'mpo ¡:e T"Uf'¡:;-t\ a las
Autoridades y encarg-a n los Ag-enlcs
de la Policía judicialprflcedan a la
busea. y delención del m¡¡>neioDfldo in
dividuo y, raso de ser habidú. Tri pon
gan a mi disposición en la rárcel ri~l
partido.

Fuenteovejuna, 20 de Novip,mbre
de 192fi.-El Secretario. Rafap,l Lu
que.-EI Juez, Isidro Ras(I,

JO-IH~l

Don Isidro Raso Barrios. .Juez de
Inst.rucción <le Fuenteovejuna 'Y su
partido.

Por el presente edido se cita ~
llama a José Rodríguez Rodrí;:;uez
(a) "el TE'Co", natural .-j¡> P."'rlang-a,
de veinticinco años. soH.~ro. jorn~le
ro. vecino de la mina "El::;Oldado":,
en Colonia Terrllra. fl Hn·· (le qne se
presente en e"te .Juzg-;¡do.:'ln el ter
mino rle diez días. para Sl'r oido. r.o
mo presunto culpable- f'D el:';llmario
que Se le S!g'ue rOl: d número 22~ del
presente año por hurto de ch;'ll'inav
otros efedos, bajo apl'rdhim ¡~t1to. si
n~ compnri:'ce, de lHIT';:¡rJe f'l pp.rjui-
CIO a qU€f ho.ra h!~;:.!' .

Al mismo tiempo SI?: rncgon a las
Autoridades y ~ll':':arg<\ a lo; Ag-enle$'
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Por el presente MJcto hago saber:·
'Que en este Juzgado ~e sigue sumario.
~obre hurto d~ caba:llerfa, de las senas
que se dicen al final, de la propi.edad
de Eugenio Lóp-ez Lajas, ve~ino de
;Valverde del Fr€sno, comelido en ju..
r5,sdiooión dé Valverde dtl Fresno.
. En su 'virtud ruego a todas las Au

torida:de&, así civiles como militares,
"1 mando a los Agentes de la Policía
Judicial, procedan a la busca y res
cate de d!.cho semoviente, y caso de ser
habido sea: puesto a disposición de
este Júzgado, en unión de las perso
nas en cuyo poder se encuentre, si en
él acto no al!reditan su legítjroa ad~

quis!iIón.

Señas del .semoviente.

Una yegua, menos de ma'rCa, edail
(lerrada, pelo eastaóo oscuro¡- calzada
de una de las extremidartes posterio~

res, estrellada, pelos blancos en la: raíz
<le la cola, lleva el hierro de la Com
pañía La Previsol'a Hispalense en la
t1filga i74u;.erda.

r'!':rlo en Hovosa 20 d.e Noviembre
.(lc i9-26.-El Juez, Enrique 1\1oreno,

. P. S. 111'., Adolfo Velasco.
JO-i4495

HlJ"ELVA

Don José Vázquez G6rnez, Juez de
Plstrucci6n de este partido.

Por el presente, ruego y encargo a
~od~s las Autoridades y Agentes de la
PolIeía judic~.al, pro.ctiquen diligen
4lias pura el feS{:ate de las caballerías
.que después se reseñan. sustraídas el
13 del actual a los .....-ecines de Carta
ya, Juan Fernández Rodríguez y Se....
llastián Mea'lla Quint.ero, así como
Jln¡;n la (jetención de los autores de la
sustracción, pues así lo tengo :1cor
d~¡jo en el sumar;.o número 626 de
es!::! ::riio, por robo.

Sp1a.s de las cabaUcrw.s.

Fo. caballo, de cinco años, con la·
orej.a izquierda raj3'da,razn. española,
pelo negro y alzada regular.

Otr.? caballo.' de diez afios, pelo
pstano. mancha Nanea en el lomo,

,
lu.ce!'o blanco en la frente, labio in""'
feriar blanco, cola cortada y uu hie- .
rro en la nalga de glffiadería,

Dado en Huelva a i8 de Noviembre
<le 1926.-El Juez, José Váz.quez.-El
Secret,ari.o, .ilegible.·

IZNA!..LOZ
1

Don Juan Antonio. Linares Fernán
dez, Juez de instrucci6n de IznaJloz

.y su partido,· . ..
Por el presente ruego e intereso

de todas las Autoridades y Agentes de
.-la Polieí~ judicial prQ:Cedan 8. la bus
ca y .rescate de un huhio <le arado,
!propiedad de Ramón Vilchea Madrid,
sloendo de las ~eñas siguientes: de
~neina, viejo, y el cual desapareció
en la noche del 24 de Septiembre del
presente afio del sitio Loma del Ru
bio; t:.n arado del &itio Haza de la
Cabaña, siendo dieho arado de los
llamados de tambor, Dúmeró 2, tele
r~ rpara. abajo, inmediato alojero,
tIene una chapa de hierro, el hubio
está empalmado con una camella v
a. cada lado una chapa de hierro, thdo.
en, ~uen uso, más una espuerta. pe
quena y dos bozales. de esparto pro
¡piedad de doña Ana Moreno Martinez.
y de la. vesana mmediata al cortij~
del ,Fr:l.Je, dos hubios, también usa- .
dos, cha~a~os por delante, propiedad
del admInIstrador de dicho cortijo
D. Anton.io Solana Romero,' habién~
dose ,¡erlficado dichos hurtos en la
noche del 24. ?e. Se.ptiembre referjdo,
todos cuyos SItIOS se_ .encuentran en
est~ !érmino. municipal, poniendo los
referIdos obJetos, casó de ser habi
dos, a disposición de este Juzg'ado,
así como a sus actuales poseedores si
no acreditan su legítima procedencia
y los cuales ingresarán ¡;n la cárcei
de este. partido, pues así lo teD"'O
acordado en el sumario 70 de 1926,
que sobre supuesto hurto de un ara
do y varios efectos se si~ue en este
Juzgado.

Iznalloz, 13 de Noviemhre (le. ! 926.
El Juez, Juan Antonio Lin:::res.-El
Secretario, José de Uribe.

.JO-1lU5

LERMA.

D. Rafael Delgado Iribarren,· Juez
de instrucción de Lerma ysu partido.

En virtu-d del presente se hace sa
ber que en el Juzgado de instrucoión
de Lerma se sigue sumario por muer
te de Mariano Esceriguela &arcín,
vecino que fué de Cóvárrubias, y que,
eon arreglo al a:riioCulo 1ú9 de la ley de
Enjuidamiento criminal, pueden Jos
parientes más próximos del mismo.
mostrarse 'Parte en el procedimiento
y renunciar O no a la indemnización
que puedan corresponderles.

Dado en Lerma a 17 de Noviembre
de 1926.-El Juez, Rafael Delgado Iri
barren.-P. S. M., Vicente RoclJc.

Jo-1!d.f¡7

MADRID-BUENAVISTA

Para dar- cumplimiento a un e::t
horto del Juzgado de primera ins
tancia. de Santiago de Cuba, dimanan
te de diligencias sobre prevención de
a:bintest.at() de Angel Castellanos, se
publica a continuac,lÓJ:l el siguiente
edicto: .

"S.~"TIAOO DE CUBA. -Doooor Guio
Mateo y Carbonell, Ju~ de. primera
i~MU1cIa de esta ciud::l.d y su p31·Udo
judicial,

Por el pr€S6l1te se anuncia la m~er

te de Anf;'el Castellanos;'naturaI de.
España, de cuarenta años de ooad,
soltero, del campo, hijo de Manuel:
IJ <1e R-arnona, ocurrida en esta ciudad,
y ae llama a loa que se crean con
derecho a la h-erencla, para que den
tro de sesenta días co.mparezcan a re
clamarla en este ;Juzgado, aperc:ibi
dos del perjuicio que hubiere lugar
si nO lo veriftc(l.I1.

y para publicar en un periódico
oficial de Madrid, libroe-l pre;;cnte.

Santiago de Cuba, Agosto 27' de
1926.-Anle mí, el Secretario, Pablo
B. Núiiez Badell.-EI Juez, GaIo:-'fa
teo y Cflrbone!l."

Madrid. 25 de Novie.mbre de l!tZu.
:Miguel Torres.

JO-147·'.t

Su~esore~ de Rivn.df~neyra (~. A.)
~ Paseo de ean Vicente, 20.


